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dicha Casa. Las obligaciones que el Poder Eje
. cutivo queda autorizado a suscribir constarán ~ 
pagarés (Promisory Notes) firmados por el Mi

nistro de Fomento en carácter de suscriptor y 
por el Ministro de Hacienda como otorgante de la 
garantia del Estado, en los cuales irán congloba
dos el principal e intereses correspondientes al pre
sente afio fiscal con las sumas asignadas en el 
Presupuesto en las Partidas correspondientes del 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, e inclui
rá en los proyectos de Presupuesto de los afios 
venideros las Partidas necesarias para cubrir la.a 
obligaciones que hayan de vencerse fuera del pre· 
sen.te ejercicio. 
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Autorízase al Poder Ejecutivo para 
Suscribir Obligaciones del Estado 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nº 704. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Autorizase al Poder Ejecutivo para 
suscribir obligaciones del Estado a favor de Ca· 

terpillar Amerlcas Co., de Peoria, Estado de Illi· 
nois, Estados Unidos de América, hasta por la su
ma de Doscientos Ochenta y Siete MiZ Veinte Dóla

Te.'I y Ochtnita Centavos de Dólar (US$287,020.80), 
los cuales serán pagados en ocho abonos semestra
les con un interés del 6% anual sobre lo::J saldos 
pendientes, suma que corresponde al saldo por pa
gar en la compra de ocho (8) unidades que pa
ra con.3trucción de caminos, en el'ramo de Fomen
to y Obras Públicas tiene pedidos el Gobierno a 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. -Managua, D. N., 20 de Junio de 1962. 
(f.) Adolfo Martinez Talavera, D.P. -(f.) José 
Zepeda Alaniz, D.S. -(f.) Juan F. Cerna, D.S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 26 de Junio de 1962. -(f.) Pa· 
blo Rener, S.P. -(f.) Camilo López Irtas, S.S.
(f.) Enrique Belli, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial -
Managua, D.N., 29 de Junio de 1962. -(f.) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f.) KarZ J. C. H. Hüec'k, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público". 

Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto Nacional 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, , 

Sabed: 

Que el Congreeo ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No 717, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto 1. -Autorizase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Ingresos y Egre
sos vigente, ola siguiente transferencia de par
tidas de la Presidencia de la República al Mi
nisterio de Hacienda: 

;, 
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.,: DE/'/'\.. • 
· »S01-2S01-Asignaciones Personales: 

. ~ ,j¡, '\ 05-Viáticos y Asignaciones para Representaciones 
.. ~ ~ General) •.•.••••....•••••.••••....•• 
·). ~2802~en»ctos Impersonales · · 

·~ft , . • .01-Impresiones y Encuadernaciones 
,_ '02-Anuncios, Publicaciones y Propaganda 

• '/'. ~--· OS...-:.-Trrunsportes ..•.•••.•...••• -..••. 

0301-2803-Materiales y 8umin4stros Consumibles: 
02-Articulos .para Imprenta y Encuadernación 

0301-2804-Equipos: 
01-Para Oficinas . . . . . . . • . . . . . . • ..•.. 

0301-2806-Mantemmiento de Equipos e lnmueble8: 
01-Dc oficina . . . . . . . . . . • , . . . . . . . . . . . .... 
06-Eléctrlco . . : . , . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • 
07-De comunicaciones y Radiodifusión 

0303-2800--VariOs: 
03-Misceláneos . • • . . • • • • • • • . • . . . · · .. 

·A: 
0101-2809--VariOs: 

Sum811l ........•..•.... 

99-Partidas de Nivelación . ' 

(En 

1,112.50 
56.25 

1,300.64 

2,576.00 
2,356.30 
4,404.29 

e¡: 12,077. 77 
2,469.39 

373.14 

8,915.05 
9,336.59 

10,917.55 

es H,089.49 

es 44,089.49 

Arto. 2 .-La presente Ley entrará en ,;gor 
desde la fecha de su publicación en "La 'Gaceta", 
Diario Oficial. 

El Presidente de la República, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de a sus habitantes, 
Diputados. - Managua, D. N., 2 de .Junio de Sabed: 
1962. -(f.) A. Martinez T., D. P., -(f.) José 
Zepeda Alaniz, D. S. -(f.) F. Medina, D. S. Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Al Poder Ejecutivo . .L....Cámara del Senado. Ma- Decreto N• 718. 

111agua, D.N., 28 de .Junio de 1962.-(f) Pablo Re- La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
ner, S.P.-(f) Camilo López Irlas, S.S.-(f) En- de la República de Nicaragua, 
rique Belli, S. S. 

Por tanto: Ejecútese.-Casa Prestdencial.-Ma Dec1etan: 

nagua, D.N., 30 de .Junio de 1962. -(f) LUIS A. Arto. 1•-Autorlzase al Poder Ejecutivo para 
SOMOZA D., Presidente de la República. -(f.) efectuar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
KarZ J. O .. H. Hüeck, Ministro de Estado en el vigente la iSiguiente transferencia de partidas del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público". Tribunal de Cuentas: 

DE: 0701-2801-Asig»aciones Personales: 

A: 
05~---Viáticos y Asignaciones para Representaciones 

0101-2803-Mat!-Tiales y Suministros C0tl.'lumibles: 

... : 

01-Utiles de Oficina . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . 

~3.000.00 

C$:3,000.00 

Arto. 2°-La presente Ley entrará en vigor de.9- (f.) Karl. J.. O. H. Hüeck, Ministro de Estado en 
de .su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. el Despacho d~ Hacienda y Crédito Público". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados.- Managua, D. N., 22 de Junio de 1962. El Presidente de la República, 
(f.) Adolfo Martínez Talavera, D.P. -(f.) Jo-

a sus habitantes, 
sé Zepeda Alaniz, D.S. -(f.) .Juan F. Cerna:D.S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 28 de .Junio de 1962. -(f.) Pa
blo Rener. S.P.- (f.) Camilo López Irlas. S.S. -
(f.) Enrique Belli, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Ca.sa Presidencial. -
Managua, D.N., 30 de Junio de 1962. -(f.) LUIS 

A. SOMOZA D., Presidente de la. República. -

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 719. 

La Cámara de Diputad03 y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, " 

Decretan: 

Arto. 1°-Autortzas~ al Pod~r Ejecutivo para 

.-
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efectuar en' el Presupuesto de Ingresos y· Egre-1 das del Ministerio de Hacienda: 
sos vigente, la siguiente tra.Mferencia de parti-

--~ .. ~ ' . 
· .... 

1455 

DE: Partida "Reasignaciones 1960-61" . . . . . . • . . . . . . . • • • . . • . . • • • , . • . . es 8,260.87 

A: 0701-2809-Varlos 
99-Partida de Nivelación .. • • • • es: 8,260.87 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta'', 
Diario Oficial. 

"El Presidente de la República, 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 

a sus habitantes, Diputados -Managua, D. N., 22 de Junio de 1962. 
(f.) Adolfo Martlnez Talavera D.P.-1(f) José Ze- Sabed: 
peda Alaniz, D. S . ....:...(f.) Juan Feo. Cerna, D.S. Que el Congreso ha ordenado Jo. siguiente: 

Decreto N° 720. Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, Ma
nagua., D. N., 29 de Junio de 1962. -(f.) Pablo 
Rener, S.P. -(f.) Camilo López Irías, S. S. -
(f.) Enrique Belll, S. S. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: Por Tanto: Ejecútese. --Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 30 de Junio de 1962. -'-(f.) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f:) Kwrl J. l\ H. Hüeck, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público". 

Arto. l•-Autorfzase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Ingresos y Egre
sos vigente, la siguiente transferencia de partidas 
del ;Ministerio de Educación Pública: 

De: 0801-2801-A8ig1iaci011es Perso11¡Jles 

OZ-Sueldos del Pensonal Temporal .. ................. · .... · •· 
0801-2802-Serticios ImpersoftlJles . 

07-Seguros . . . . . . ; . . . . . . . . . . ·. . . 
0801-2803-Mate'riales y 8uminis~os Consumibles 

07-Combustibles y Lubricantes 
0802-0902-Serviclos Imperspnales 

05-Alquileres . . . . . . . . . . . . 
0802-0903-Materiales y Suministros Con.stinLibles 

02-Articulos para Imprenta y Encuadernación . . . . . . .· .. 
0802-0903-Mat61'iales y Sttminiatros Consttmibles ' 

07-Combustibles y Lubricantes 
0803-0201-Asignaciones PerSO'llales 

07-Jomales . . . . . . . . . . 
0803-0202_:.._Bervicios 1 mper80flales 

05-Alqulleres . . . . . . . . . . . ...... . 

-'- .. 

0803-0203-Matel"iales y Bumi11istros Consumiblos 
02-Articulos para Imprenta y Encuadernación . . • . . . 

0804-0202-...Sert>icios Impers<n1ales 

es 2,087.00 

130.00 

300.00 

100.00 

450.00 

150.00 

200.00 

4,600.00 

300.00 

06-Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1,000.00 
0804-0203-Materiales y Sttministros Consu11'ible.~ .......•••.....•.. · ..•••. 5,000.00 

04-Material Escolar y Educacional . . . . . . . . . . . . C$' 2,000.00 
07-Combustibles y Lubricantes . . . . . • . . . . • . . . 1,000.00 
16-:M:ateriales para Construcción de Edificios . . . . . . . . . . 2,000.00 

0804-0206-Mante11imiento da Eq"ipos e Innmebles 
U-Edificios . . . . . ..... . 
15-Náutico .. 

08~020~Vartos 

03-Misceláneos .... 

cr 310.00 
340.00 

..... ' ... ··- ..... . 
· 0806--0301-Asignaciones Personales ...... -...... : .................. . 

02-Sueldos del Personal Temporal . . . . . . . . . . . . . . CS' 900.00 
05-Viáticos y Asignaciones para Representaciones . . , . 500.00 

0806--0302-;-Servicios Impersptiales 
OS-Alquileres . . . . . . . . 

0801-0501-Asignaciones Personales 
02-Sueld(>S del Personal Temporal . ......... .,. ' ... ' ... 

710.00 

3,400.00 
1,400.00 

1,000.00 

3,500.0Q 

1 
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0807-0502-Servicios ImperS<>Hales • 
05-Alquileres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. es 

0807-0503-Ma~erlales y Suministros Consumibles 
04-Material Escolar y Educacional . . . . 
07---Combustible!l y Lubricantes .. 
11-Alimentación de Personal 

................. 

0808-0502-Servicios Impersonales 
03-Agua y Energia Eléctrica 

0899-0502-Servicios Impersonales 
03-Agua y Energía Eléctrica .. 

0809-0503-Mater!ales y Suministros Consumibles 
07-Combustibles y Lubricantes .. 

0810-0502-BerviciÓs Impersonales . . . . 
03-Agua y Energia Eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . 
05-Alquileres . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 

<f 1,900.00 
570.00 

21,000.00 

es: 1,600,00 
700.00 

0810-0503-Mater!ales y Suministros Consumibles ............••......•. 
07-Combustlbles y Lubricantes . . . . . . . . . . . . . . ($: 2,300.00 
11-Alimentación de Personas . . . . . . . . . . . . . . • . 3,000.00 

0811-0502-Servicios Impersoinales 
03-Agua y Energia Eléctrica 

0812-0902-Servicios Impersonales 
05-Alquileres . . . . . . . . . . / .. 

700.00 
23,470.00 

200.00 

3,700.00 

400.00 
2,300.00 

5,300.00 

650.00 

3,900.00 

Suman <f 64,947.00 

A: 0803-0201-Asignaciones Personales 
06--Sobresueldos ....... . • • • • • • <$: 64,947.00 

Arto. 2•-La presente Ley entrará en vigor des
de la í~ha de su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Daco en el Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados. -Managua, D. N., Junio 27 de 1962. 
(f.) A. MarUiiez T., D.P. - (f.) José Zepeda 
Alaniz, D.S. -(f.) Juan F. Cerna, D. S. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 721 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado.-Ma- La Cámara d~ D!; utiidos y la Cámara del Senado 
nagua, D. N., 28 de Junio d:: 19tl~c~). Pablo de la República de Nicaragua, 
Rener, S.P. --..(f.) Camilo López Irias, S. S. -(f.) 

Enrique Belli, S. S. 
Decretan: 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presid•ncial, Ma

nagua, D. N., 30 de Junio de 1962. -(f.) LUIS 
A. SOMOZA.D., Presidente de la República. -(f.) • KarZ J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado en el Des-

pacho de Hacienda y Crédito Público". 

Arto. !.-Autorizase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
vigente, la siguiente transferencia de Partidas, 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas y 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la 
Partida de Nivelación del Ministerio de Hacienda: 

DE: 0907-2801-Asignaciones Personales 
03-Sueldos del Personal Contratado . : . . . . . . . . 
05-Viáticos y Asignaciones para Representaciones 

0907-2802-Bervicíos Impersonales ......•....... 
01-Impresiones y Encuadernaciones . . . . . . . . 
02-Anuncios, Publicidad y Propaganda . . . . . . . . 
04-Comunicaciones . . . . . . . . . . . . 
<>:>-Alquileres . . . . . . . . . . . . . . 
07-Seguros . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
08--AtenciOtlles Sociales . . .. . • . . . . . 

0907-2803-Materiales y Bumi:nistroo Consumibles .. 
03-Vestuarios, Confecciones y Artlculos Afines 
04-Material Escolar y Educacional . . . . . . . . 

. 17-:-Materj~l lnformativo , , ............. . 

es: 

<f 

<f 

~ 2,100.00 
900.00 

1,200.00 

26,294.23 
14,994.25 

190.00 
132.23 

1,243.25 
9,164.50 

570.00 

2,115.75 
350.00 
385.75 

1,380.00 

·~ 
1 
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0907-2807-Subve?i.ciones y Ccmtribucroncs ......... . 

OS-Becas.. . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . ~ 

09-Pensiones y Jubi'laciones ..... . 

0908-2801-Asignaciones Personales • • • . • . 

02-Sueldos del Personal Temporal . . CS: . 

O:>-Viáticos y Asignaciones para Representaciones .. 

07--Jomales ..............•... 

0908-2802-Beroicios Impersonales .....••• 

03--Agua y Energfa Eléctrica . . . . . . CS: 

06-Transportes .................• 

0908-28~Equipos . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 

0908-2801-Bubvenciones y Contribuciones . . . . . . 
09-Penaiones y Jubilaciones . . . . . . . . . . . . CS: 

!O-Prestaciones Sociales .... 
11-Indemnizaciones ........•..... 

0910-1901-Asignacianes Person.ales .-. 
07--Jornales .. •. . . .. .. .. .. es; 

946.96 
603.35 
578.55 

13,585.20 
3,080.33 

252.80 
3,989.45 
5,000.00 

167.94 ------
0910-1902-BerviciOs Impersonales . . . • . . . . 

03-Agua y Energfa Eléctrica ;. . . . . . . . . . . . . CS: 8,680.60 ------
0910-1907-Bubvenciones y ContribucW"es •. 

09-Pensiones y Jubilaciones . . . • • . es; 
10-Prestaciones Sociales ....... . 
11-Indemnizaciones . • . . . . . . . . • . . . . . . . 

0911-1901-AsignaciOftes Personales • • • . • . . . • . 
0911-1902-Bervicios Imperscmales • . • • • . •. • • • 

0911-1901-Subvenciones y Ccmtribuciones .. 
0911-1909-Varios . . . . · .........•.... 

0912-LOOl-Asignaciones Peraonales . • • . 

0912-1907-Bubvenciottes y C<Jntribucione.t .. 
0913-19011-Asignacionea Personales ..•... 
0913-1901'-Bubvencibnes y Contribuciones .• 
0914-1901-ABignacic1ne8 Persona.les .. 

07--Jornales . . : . ·. . . . . . . . . . . . es; 

0914-1902-biervicios Impersonales ....••••.. 

0914-1904-E'quipos . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

0914-1907-Bubvenctones y Contribuciones .. 
0914-1909-Varios :: ; ••...•.....•.•.•••.•. 

091:>-:L901-AsignaefQn.es Personales .....••....• 

091~1902-Ser\licios Impersona.lea . . . . ·. • . • • . • • ; • : • • 

0915-1904:-Equipos . • • . . . . . . • . . . . • . • • . . 

0916-3201-Asi!J'IWCiones Persotl<!-les .· ..• 
0917-1909-Varios ........•....•....••.• 

Sub-Total ....•...••..•••• . 
MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 

250.00 
1,944.00 
1,000.00 

1,4'61.71 

es: 

2,128.86 

16,665.53 

2,569.25 
9,742.25 

167.94 

8,680.60 

s,194.oo 

1.328.03 
200.00 

34,398.40 
4,4M.40 

306,868.27 
5.30 

105,244.63 
36.65 

1,461.71 

97.!!0 
13,678.75 
12,211.05 

455.76 
2,599.68 
6,869.15 
6,075.50 

18,181.35 
650,000.00 

1.240,454.84 

DE: (0111)-Trans/ei-en.cm ..........•.•.•. 

0711-0007-Bubvencio'les y Oontribuct<mes •.••.. ~ 24'5,0ts.91 

02-Para Ca~italización a Entes Autónomos .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . es: 1.485,543. 75 

DE: 2207-Para la Autoridad Portuaria .... ; : ·.:·.:".:·es:· ·245,088.91 

Total General.. .. .. .. .. .. .. .. 

A: MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 

0101-2809-Varios :.- ......... . "' 
99-Partlda de Nivelación .• 

...... 1.485,543. 75 

es: 1.485,543.75 

(f. 1.485,543. 75 -

1 
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Arto. 2.--La presente Ley entrará en vigor "El Presidente de la República, 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. a sus habitantes, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Sabed: 

Diputados.;- Managua, D. N., 27 de Junio de 
1962.-(f) A. Martinez T., D. P.-(f) José Ze
peda Alaniz, D.S.-(f) Juan F. Oerna, D.S. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 728. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.
Managua, D. N., 28 de Junio de 1962. - (f) 
Pablo Rllner, S.P.-(f) Camilo López Irlas, S.S. 
-(f) Enrique Belli, S. S. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 

Decretan 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 30 de Junio de 1962.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República.
(!) KarZ J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público 

Arto. 1.-Autorízase al Poder Ejecutivo para 

efectuar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

vigente, la siguiente transferencia de partidas, 

del Ministerto de Saliibrldad Pública al Ministe· 
rio de Hacienda y Crédito Público: 

. . 
DEJ: 1201-2801-Asignaciones Personales . . . · · · · · · · · · · ............•.. <¡: 1,141.90 

05--Viáticos y Asignaciones para Representaciones (En Gral.) CS: 1,141.90 

1201-2802-Bervicios Impersonales . . . . ~ . . . . . . .. . • . . . . . . . . . . . . • .' • • 1,181.87 
01-Impresiones y Encuadernaciones . . . . . . . . . • . • . . • . CS: 500.00 
02-Anuncios, Publicidad y .Propaganda ~ . . . . . . . . . . . 100.00 
03-Agua y Energta Eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191.20 
04-Comunicaciones . . . . . . 
07-Seguros ............. . 
OS-Atenciones Sociales . . . . . . 

53.87 
50.00 

286.80 

1201-2803--:cMateriaZes y Suministros Consitmibles .. 
01-Utiles de Oficina . . . . . . . . . : . . . . . . 

.. . . . . . . 
.. . . 

1201-2806-Mantenimiettto de Equipos e Inmuebles .. .. . . 
01-De Oficina . . . . . . . . . . . . . . .. 

DE: 1202-'--0101-Asignaciones Persottales • . . . . . . . . . . . . , . , 
02-Sueldos del Personal Temporal . . . . . . . . . . . . . . . . 

, 05--Viáticos y Asignaciones para Representaciones . • . . 
07--Jornales . . . . . . · . . . . . . . . , . . . . • 

. . es: 120.00 

.. . . . . 
. . es: 35.00 

es: 1,550.00 
5,845.50 

130.00 

120.00 

35.00 

7,525.50 

DE: 1202-0102-Servicios lmperacmaZes . . . • • . . • • • • • . • • • • • • • 6,~3.90 
01-Impresiones y Encuadernaciones . • . . . . . . . . CS: 3,208.00 
02-Anuncios, Publicidad y Propaganda . . 300.00 
03-Agua y Energta Eléctrica . , . . . . . . 255.90 
05--Alquiler~s . . . . . . • . • . . . . . : . . . 2, 700.00 

DE: 1202-0103-MateriaZes y Suministros OotlS!imibZes 
01-Utiles de Oficina . . . • . . • . . . . . . . 

1 • a• o• • • 
'· 

02-Articulos para Imprenta y Encuadernación . . . . . . . . 
04-Material Escolar y Educacional . . . . . . . . .'. . . . . . . 
06-Articulos Domésticos .-.......•............•. 
09-Articulos para uso de Instituciones Benéficas, Centros de 

Salud y Laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... 
11-Alimentación de Personas .. 
17-Material Inf9rmativo . . . . 

es: 2,233.46 
943.00 
224.50 

2,890.63 

2,532.00 
3,652.00 

32.25 

1202-0104-Equipos • • • • • • • • • • • • • • 
04-Doméstico . . . • . . • • . . . . 

............ 
• ..... es: 771.00 

1202-0106-Mantenimiento de Equipos e Inmuebles • . , , , , , • , • , • . ••• 
01-De Oficin'e. ... ~ .. · .• : ...... ' ................... CS: 457.50 
02-De Imprenta y Encuadernación .~ . . . . . . . . . . , , • • 200.00 
03-Educacional y Recreativo • , 595.00 
04-Doméstico • • • • • • . . • • • • • • • • • • . • . • • • 50.00 

12,507.84 

771.00 

1,302.50 

1 , 

··l 

j' 
"" ' 
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1202-0101-Subvenciones y Contribuciones .......... ·.. . . . ........• (f 4,375.00 
08-Becas ; .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;' . . . (f 4,375.00 

DE: 1203- -3401-Asíg1iacio11rs Personales . · . · . · · · • · · . . . . • . . . . . . . . . . . . 1,661.00 
OS-Viáticos y Asignaciones para Representaciones . . . . . lf 1,661.00 

1203--S402 -Servicios Impersonales . • . . · · · . · · · . . . . . . . . . '. . . . - . . . . CS: 865.15 
03-Agua y Energia Eléctrica . . . . . . ·. • . . .· . . . . . CS: 865.15 

1203--3403-Matertales y SuminiStros Co11sumiblrs . ; · .. • .. _. . . . . . • • • . 
01-Utilcs de Oficina . . . . .. . . . . • .. ,. : . ; . . : . . . . : . . . CS: 500.00 

1203-3406-.ll!antinimiento de Equipos e lnmu.ebies . . . . . . • . ..• . • . . . 
13-De Ingeniería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . · . . . . CS: 75.00 

1204-0101-Asig1iacio11es Personales ........... · ........•....... 
05-Viáticos y Asignaciones para Representaciones .. : . : . · .. Cf 258.35 

' 07-Jornales .. · . . . . . . . . ..•. ...-...- . . • 2,498.12 

' 1204--0102-Beroicios lmperson«ws . . . . . . • . ........ 
01-Impresiones y Encuadernaciones : : ; : : : 
03-Agua y Energía Eléctrica . . . : 
05-Alqulleres . . . . . . . . . .... - .. 
06-Transportes . , ...... _, .... . 

DE: 1204-0103-Matcriales y Suministros Consumibles 
01-Utlles de Oficina .. · . . . . . . : . . . •. . . . 
02~Articulos para. Imprenta. y Encuadernación . . . • . . 
04-Material Escolar y Educacional ............. . 
06-Articulos Domésticos . . . . . . 
07-Combustib!es y Lubricantes . . . . . . . . . . . . . . 
'08--Artfculos para Instalaciones . . . . • . . . . . . . . . 
09-Artfculos para uso de Instituciones Benéficas, Centros de 

Salud y Laboratorios . . . . . .... 
11-Allmentación de Personas . . . . 
13-Herramientas, Pequeñas . . . . .". 
99-Materiales Varios .. 

1204---0104-Eqtápos ... : . . . . . 

es: 1,4 72.80 
42.26 

196.00 
285.62 

es: 13,113.33 
80.00 

513.50 
3,574.64 
1,187.45 

152.40 

es: 2,251.04 
277.50 
1Q8.00 
64.00 

07-Médico, Quirúrgico, de Laboratorios y Hospitales . . es: 3,625.00 
1204-0106-Mantcnimiento de Equipos e Inmuebles '· 

01-De Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
04-Doméstico . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 
07-De Comunlcaai-Ones -y Radiodifusión ....... '. 
11-Edificios . . . • . . . .. ·· . . . . . , . . . . . • . . . . · .. 
14-Médico, Quirúrgico y de LabOratorio . . . . 

cs: 328.95 
25:00 
27.00 

231.00 
820.00 

1205-0101-Asiguaciones Personales ....•. 
07-Jornales . . . .' . . : . ." · .. · · .. ·. : · · · ........ es: 146.00 . '. . . 

1205-0102-Sen'icios Impersonales . . . .. . , . . . . . . . . . . . . . . . . 
03-Agua y Energia· Elécttj<;a , .... ·., .. , .. , . , .... , , . . . . . ($: 1,024.00' 

1205-0103-"-Materiales y 8.uvi.iniBtr08. Consumibles . ........ · .. ·.· .·.· , ........ . 
01-Utiles de Oficina •. :~ •..•..•..•.. ,. .. . . . . • . Cf · 542.50 
062Artfculos Domésticos . , . . . . . · 749.95 
08-Articnlos para In_stalaciones .. · , . . . . . 
U-Alimentación de Personas ... • ... · .... , .• , 
12~Alimentaclón de Semovientes • . . . . . . . 

1205-0106-M antc11imiento. de, E9uipos !1 Inmuebles .. 
04-Doméstico .. _ ~ . . .. _ : " : " : . . . .. . . . . 
14-Médico, Qui~rgic~ y d~ LaJ?or~atorlo 

1206-2801-A8ig11aci-0ne'8 Perso11alc8 ... : · .•.... 

.25.00 
5,488.50 

270.00 

lf 235.00 
375.00 

07~Jorna.le~ . . -.·. : : ·: ._..: .... ~ ,. : . -.· ..... ·.:. " " ,, .. CS: 440.00 

12~2802-Bcrvicios Impersonales •... ,. •. , ·. ~ • : .• ·.: ·. · ••• , ..•.•..•• , , • 
01-Impresiones y. Encuadernaciones· . • ·. ~ ·. : ·. : -. : •. : •. . Cf 295.00' 
03-Agua y Energía Eléctrioa ...• ~... •• .. ·. . . . • . · 496'.oo 

500.00 

75.00 

2,756.47 

1,996.68 

21,321.86 

3,625.00 

1,431.95 

146.00 

1,024.00 

7,075.95 

610.00 

440.00 

791.00 

~ 
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DE: 1206-2803-MateriaZes y BmniniStms Consitmibles ......... ·. ••••.. es: 4,345.89 

01-Utiles de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . es: 764.28 

07~ombustibles y Lubricantes ....•...... 

1206-2806--Mantenimiento de Equipos e Inmuebles . . . . 

• . • • . • es: 3,581.61 

01-De Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

06-Eléctrico . . . . . . . • • • . . . . . . . . .. . . . . . 

09-Velúculos . . . . . . . . • . . . . ........... ,·. 
ll-1Edificios . . . . • . . • • • • . • • 

215.30 
25.00 

2,664.90 
258.00 

3,163.00 

DE: 1207-0007-Bubvenciones y Contríbucicmes.. . . • . . . . • . . . . • . . ... es 124,934.09 

3307- 03-Subvenciones a Entes Autónomos o Servicios Descentrali-

zados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . es 124,934.09 

Total .. ... es: 212,187.75 

A: Ministerio de Hacienda y O. P. 

0701-2809-Varios . . . . . . • • • • • . . . ••••••••••.• es: 212,187.75 

99-Partida de Nivelación . . . . . . •••••••••••• es: 212,187.75 

Arto. ~-La presente Ley entrará en vigor des- El Presidente de la República, 

de Ja fedha de su publicación en "La Gaceta", Dia- o. sus habitantes, 
rio Oficial. Sabed: 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputado;. -Managua, D. N., 28 de Junio de 

1962. -(f.) José Zepeda Alaniz, D. P. -(f.) Sal

vador Castillo, D. S. -(f.) Fernando Medina, D. S. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 729 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 29 de Junio de 1962. -(f.) Pa

blo Rener, S. P. -.(f.) Humberto Bolaftos Osor

no, S. S. -(f.) Carlos Rivera Delgadillo, S. S. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial, 

Managua, D.N., 30 de Junio de 1962. -(f.) LUIS 

A. SOMOZA D., Presidente de la República. -(f.) 

Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Público". 

La siguiente transferencia. de partidas del Po

der Judicial al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Arto. ! .-Autorizase al Poder Ejecutivo para 

efectuar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

vigente, Ja siguiente transferencia. de pa.rtida.s 

del Poder Judicial al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público: 

DE: 1401-1401-Asignaciones Personalea • • • • • • • • • • • • 

;..· 

02-Sueldos del Personal Temporal . . . • . . • . • . CS: 

OS-Viáticos y Asigna.clones para Representadones .. 

1401-1402-Servicioa Imper.ronalea ••••••••. , , ••• , • 

01-Impresiones y Encuadernaciones . . . • . . . . 

03-Agua y Energía Eléctrica . . . . . • . . . . . . 

OS-Transportes • : . . • . . . . . . • . . . . . . • . 

07-Seguros .•....•..•••.. 

OS-Atenciones Sociales . • . • . • . . . . • • • • 

14011--1403-Materialea y Suministros COMUmlblea .• 

01-Utiles de Oficina . . . • • . • . . . . . . . . . . 

02-Artlculos para Imprenta. y Encuadernación 

06-Articulos Dom~stioos . . . . . . • . . . • . 

07-Combustibles y ·Lubricantes ..••..••.. 

08-Articulos Para Instalaciones . • • • • • • . • • 

11-Alimentación de Personas . . • • . . . . . . • • 

1401-1404-Equipoa • • • • • . . • 

01-Pa.ra Oficinas • • • • • . 

, 11-Velúculos • • • • • • • • • • • . • • • • • ._ • : 

lt-Libroe para Bibliotecaa ••••••••• , •• 

<$: 3,489.51 
1,886.71 
1,602.80 

4,797.90 
1,735.00 

138.00 
250.00 
898.00 

1,776.90 

15,198.67 
2,948.50 
5,851.15 

223.20 
6,028.62 

97.20 
50.00 

6,051.06 

3,423.3() 
~75.76 

2,052.00 

.. 

• 
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1401-1406--Mantenimiento de Equipos e Inmuebles es: 6,462.75 
:l 

01-De Oficina . . .. . . . . -. . . .. .. . . es: 2,204.00 

04-Doméstico . . . . .. . . . ·• . . . ........ ' . 100.00 

09--Vehiculos . . . . . . . . . . . . .. es: 4,158.75 

1401-1407-Bubvcnciones y Contribuciones .. .. 9,233.55 

09--Pensiones y Jubilaciones es: 8,533.55 ' . .. .• . L 

1°0--Prestaciones Sociales .. . . . . 700.00 
. ~ 

1401-1409-Varios .. . . . . . . . . . . 2,476.00 
• 99-Partida de Nivelación .. es: 2,476.00 ~~ . . 

1402-1402-8erv1ck>s Impersonales . . .. .. 850.00 

03-Agua y Energia Eléctrica .. . . . . cs: 500.00 
05--Alqulleres .. . . . . .. . . . . . . 150.00 ' 
06--Transportes . . . . .. . . . . . . . . .. . . 200.00 

j 
1402-1404-Equipos .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 665.00 

. '} 
01-Para Oficina .. . . . . . . . . .. . . . . .. Cf 40.00 
14-Libros para Bibliotecas .. . . . . . . . . . . 625.00 

1402-1406-Mantenimiento de Equipo e Inmuebles .. 435.00 
01-De Oficina .. . . .. . . . . . . .. .. . . . . Cf 375.00 
11-Edlfieios . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 60.00 

14-03-1402-Bervicios Impersonales .. . . . . .. .. .. 1,290.00 

01-Impreslones y Encuadernaciones .. .. .. . . es: 250.00 
03-Agua y Energia Eléctrica .. . . . . . . . . .. 240.00 
04-Comunicaciones .. . . . . . . . . .. .. . . 150.00 
05--Alquileres .. . . . . .. .. . . . . . . . . . . 600.00 
06--Transportes . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ; . 50.00 

1403-1403-Materiales y Bu ministros Consumibles .. 25.00 
/ 06-Articulos Domésticos . . .. . . . . . . . . . . Cf 25.00 

; , 
1403-1404-Equipos .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,480.00 

01-Para Oficina .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . Cf 1,450.00 
09-De Comunicaciones y Radiodifusión .. . . 1,280.00 
14-Libros pare. Bibliotecas . . ... . . . . . . 750.00 

1403-1406--Mante'n.imiento de Equipos e Inmuebles .. . . . .. . 300.00 
01-De Oficina .. .. .. . . . . es: 300.00 

1404-1402-Bervicios Impersonales ........ . . . . . . ' . . . 1,546.36 
Ol~Impresiones y Encua<lernaciones .. .. . . . . ..... es: 1,260.00 • ./ 

' 03-Agua y Energia Eléctrica .. 286.36 

1404-14i>4-Equipos .• .. . . . . . . .. . . 2,280.00 
01-Para Oficina .. . . . . . . . . . ' . . . . Cf 1,010.00 
14-Libros para Bibliotecas . . .. .. . . . . 1,250.00 \ 

1404-1406-Mantenimiento de Equipos e Inmuebles ~59.50 
Ol!-De Oficina .. . . . . . . . . . . . . . . . . Cf 44.50 
11-Edificios .. . . . . .. . . . . . . . . ..... . . . . 115.00 

t. 1405--1401-ABignacionea Personales .. .. .. 300.00 
02-Sueldos del Personal Temporal •. Cf 300.00 

1405--1402-Bervicios Impersonales .· . . . . . . 
363.60 . ......- .. . . 

03-Agua yEnergia Eléctrica.· .. ,. .. . . es: 197.60 
05--Alquileres .. .. . . .. . . .. . . . . . ' 166.00 

1405--1404-Equipos .. ,. "' . • . . • . . • . , .. ,. , . .. .. 2,577.50 ,,,,, 
01-Parii Oficina ..... . . .. Cf 1,077.50 . . . . . . .. 
l~bros para Bibliotecas .. .. .. .. . . .. 1,500.00 

1'05-1406--Mantenimiento de Equipos e Inmueh'les 590.00 
o;.-De Oficina .. .. .. . . . . .. . . . . . . es: 590.00 
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1406-1402-Bervtci<>s Im.perso11ales . .. . . . . . • . • • . . . 
03-Agua y Enérgia Eléctrica . . ·. . . . . . . . . . 
06-Transportes . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 

1406-1404-Equipos ; . • . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . 
01-Para Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14-Libros .para Bibliotecas . . . . . . . . . . . 

1406-1406-Mantemniien.to de Eq1dpos e Inmuebles 
01-De Oficina . . • . . . . . . . . • 

1407-1401-Asignaciones PerBO'nales . . . • 
02--Sueldos del Peraonal Temporal .. 
04-HOll.Qrarios y Dietas . . . . . . . . 

1407-1402-Berviciios Impersonales . . • . . . 
03-Agua y Energía Eléctrica . . . . . . . . 
06-Transportes ................... . 
OS-Atenciones Sociales . . • . . ..•....... 

1401-1403-Materiales y Bu.ministros Consumibles .....• 
02-Airticulos ¡para Imprenta y Encuadernación . . Cf 
06-Artlculos Domésticos .. 

1401-1404-Equipos . . . • . • • . • . 
01--J>ara Oficma •.•..•............ 

114.07-HOO-Mante'Mniiento d-0 Equipos e Inmuebles 
01-De Oficina . . • . . . . . . . . . . . . . . . 

Total ....... •• ........... . 

MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 
0101-2809-VarioB: 

9~artida da Nivelación . • • .... 71,373.43 

Arto. 2_.-La. presente Ley entrará en vigor des- "El Presidente de la República, 
de la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. a sus habitantes, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara. de 
Diputados. -Managua, D. N., 28 de Junio de 
1962. -(f.) J. Zepeda A., D. P. -(f.) Salvador 
Castillo, D.S. -(f.) E. Medina, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, Ma~ 
nagua, D.N., 29 de Junio de 1962. -(f.) Pablo 
Rener, S. P. -(f.)" Humberto Bolafl.os, S. S. -
(f.) C.arlÓs Rivers D., S. S. 

P.or Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial, -
Managua, D. N., 30 de Junio de 1962. -(f.) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f.) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público". 

DE: 0602-2501-Asign.acio11es Personales 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo sigiaiente : 

Decreto N• 730, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la Repliblica de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. l"-Autorizase al Poder Ejecutivo para 

efectuar en el Presupuesto de Ing1·esos y Egre· 

so~ vigente, la siguiente transferencia de Parti

das en el Ramo de Econornla: 

01-Sueldos del Personal Permanente sujeto a Sub-Presupues• 
to (Personal Especializado) • • • • • . • • . . . . . . lf 25,000.00 

l 

A: 0601-2802-ServiciOB Im.persomues 
OS-Atenciones Sociales . . • • • • • • , • • . • • • • • • • . lf 25,000.00 

Arto. 29-La. presente Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Diputados. -Managua, rl N., 28 de . Junio de 
1962. -(f.) José Zepeda A., :'), S. -(f.) Salva· 

dor Castillo, D. S. -{f.) F. Medina, D. S . 
• ·!- • 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cámara de Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 

..... 1 

'i 
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Managua, D. N., 29 de Junio de 1962. - (f.) 
Pablo Re~er, S. P. -(f.) Camilo López Irias, 
S. S. -(f.) C. Rivers D., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial, Ma

nagua, D.N., 30 de Junio de 1962. -(f.) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -(f.) 
Karl J. O. H. Hiieck, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

)\ Ley de Impuesto de Timbres 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente : 

Decreto N• 722 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

La siguiente Ley de Impuesto de Timbres, 

Arto. 1.-El ilnpuesto de timbres recaerá en 
todos los documentos que esta misma Ley Indica, 
y que se expiden en Nicaragua o en el extranjero, 
siempre que en este último caso deban surtir efec
tos en esta República. 

Sin embargo, en cuanto a los Protocolos de los 
Notarios, los testimonios de escrituras públicas y 

los expedientes judiciales, el impuesto que sefia
lan las partidas 18, 40 y 49 del Al'ticulo 7, se 
pagará escribiendo en el papel de clase especial 
que el Gobierno confeccione para tales fines y 

que lleve impreso el valor correspondiente, sin 

perjuicio del impuesto a,pUcable al documento 
mismo, según la indOle del acto o contrato que 
contenga. 

Arto. 3.-Los timbres tendrán las denomina
ciones y demás caracteristicas que acuerde el 
Poder Ejecutivo, ,por medio del Ministerio de Ha-
cienda. 

Arto. 4. -Los Cartularios y las persot1.._.. que 
otorguen o expidan documentos gravados por es
ta Ley, son solidariamente responsables del pago 
del impuesto. 

Arto 5.-El impuesto se deberá. pagar simul
táneamente con el otorgamiento o expedición del 
documento gravllido, y en el caso de escrituras ·pú
blicas, al librarse los .primeros testimonios de 
ellas. 

Arto. 6.-El Ministerio de Hacienda está. fa
cultado a disponer, para casos generales o espe
ciales, que el impuesto de timbres se pague en 
forma diferente de la establecida por esta Ley, 
pero sin variar la cuantía sefialada por la misma. 

Arto. 2.-El impuesto se pagará adhiriendo al Arto. 7.-El impuesto de timbres se pagará. en 

documento y cancelando timbres en la cuantia oonformidad con las siguientes ta.rifas que en 

correspondiente, según la presente Ley. La can- el caso de porcentajes, se aplicará sobre el valor 

celaclón se hará. ¡perforando, sellando o fechando del contrato u obligación consignados en el do-

los tunbres. cumento gravado: 

A 

-- 1. -Arrendamiento de Inmuebles. Recibos por alquiler 

o 
2.-Carta de Venta de Animales de Asta y Casco. Por cada animal 
3.-Certificados de Dafio o Averia ................... . 
4 .-Certificaciones y COil8tancias sacadas de Libros y Archivos: 

0.01 por ciento. 

Un córdoba. 
Diez córdobas. 

a) de los Tribunales Comunes ............... . 
b) Del Registro del EStado Civil de las Personas . . . . 
e) De los Municipios o Juntas de Asistencia Social .... 

.. ' Exentas. 
• . Exentas . 
. . ·Exentas. 

d) Relativas a solicitudes de montepios y pensiones .•.. 
e) Las expedidas por el Ministerio de Educación Pública o cen-

tros educativos • • • • • . • . • • , . • . . . • • . . . . . . . . • . 
f) Las demás ....... • ............... '• ..•...••..• 

• 5.-Certificaclón de Libertad de Gravámenes de Bienes Inmuebles. 
6.-Certificado de Sanidad para. Viajeros ..••.••..... 
7. -Cesión d~ Derechos Personales . . • • . . • • • • • . . • • . 
8.-Ceslón de Derechos Hereditarios ..•.••..•••••••• 
9. -Cesión de Derechos Litigiosos • . • . , • • . i , • • • • • • 

10. -Comodato .. .. • , .. .. .. .. .. • , .. .. 

11.-Compra-venta •••••• , ••••••• 
12 .-Comprobantes de ventas de divisas extranjeras para importa-

--

Exentás. 

Exentas. 
Diez córdobas. 
Cinco córdobas. 
Diez córdobas. 
Uno por ciento. 
Exentas. 
Uno por ciento. 
Un décimo por ciento 
sobre el valor del bien, 

· según el avalúo dado 
para los efectos del im· 
puesto sobre bienes in
muebles. 
Exenta. 

·,.\ 
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cione3 visibles o invisibles . . . . . . . . . . . . . . . . 
13.-Contratos no especificados en esta Tarifa ....... . 

D 

Medio por ciento. 
Uno por ciento. 

14 .-Dación en Pago . . . . . . . ............. Exenta. 
15.~Declaraciones, constancias y certificaciones para producir efec-

to en el extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diez córdobas. 
16.-Depósitos . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . Exentos. 
17 .-Donaciones entre vivos . . . . . . • . . • . . . . . . Exentas. 

E 
18.-Expeclientes de juicios civiles, mereantiles y de minas, cada hoja Cincuenta centavClS. 

F 

19. -Facturas consulares que amparen importaciones . . . . . . . . Medio por ciento. 

G 
ió:.::_Garantfas penronales o reales, otorgadas en el mismo documen

to en que conste la obligación garantizada . . . . . . . . 

I 

21.-Inoorporación de personas graduadas en el extranjero, Ates-
tado de ..... . 

L 

22.-Letra de cambio librada en Nicaragua 

M 

23.-Mutuo 

N 
24. -Nacionalización, atestado de: 

a), Para centroamericanos, hispano-americanos y espafloles 
b) Para personas de otras nacionalidades . . . . . . . . . . . . 

Pero cuando hubiere reciprocidad . . . . . . . . . . . . . . . . 
25.-Nóminas u otros documentos que deban pagar los particulares 

y los entes autónomos, que acreditan la percepción de sueldos, 
'honorario o pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

26.-Nóminas que deben cobrarse por sueldos o pensiones que deba 
pagar el Estado, exceptuando las de inválidos o Monteplos .. 

o 
27. -Obligaciones con.signadas en instrumentos públicos y no espe

cificado en esta Ley . . . . • . . . . . . . . . . . . . 

28. -Obligaciones de Valor Indeterminable ; • 

p 

29. -Pagarés . . . _ _, . . . . . . . . . . . . . . 

Quedan exentos aquellos pagarés girados a favor de Institucio
nes de crédito por contratos que hayan causado ya este impuesto 

30. -Partidas de Inscripción en el Registro Ele Propiedad Inmueble 
o Mercantil . . . . . . . . , . , . . , . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . . 

31.~Pasaporte (exceptuados los que sólo. sean para dirigirse a pai-
ses de Centro América) • . . . . • . • . • . . • , .. 

32. -Poderes Generales Judiciales . • , , • • , , 
33.-Poderes Especiales .• , •......•...•..... 
34.-Poderes Especialfsimos ............. . 
35. -Poderes Generalisimos .. , . . • .. .. .. . • .. , ..•. 
36. -Poderes Generales de Administración . . . . . . . • 
37. -Poderes, Sustitución de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
38. -Promesa de Contrato de cualquier naturaleza . . • . 
39. -Prórrogas de obligaciones y contratos . . . , .• 

40.-Protocolos de Notario; Cada pliego . : . ,- •• · .• · 
41.-Pennutas ...................... .. 

Exentas. 

Cien córdobas. 

Medio por ciento. 

Tres décimos por 
ciento. 

Exentos. 
Doscientos córdobas. 
Exentos. 

Dos décimos por ciento. 

Un décimo por ciento. 

Tres décimos por 
ciento. 
Veinticinco córdobas. 

Tres décimos Por 
ciento. 

Un córdoba. 

Veinticinco córdobas. 
Diez córdoba.s. 
Diez córdobas. 
Diez córdobas, 
Cien córdobas. 
Cien córdobas. 
Diez córdobas. 
Medio por ciento. 
Igual que el contrato u 

obligación respectivos. 
Dos córdobas. 
Exentas. 

l 
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42. -Reconocimiento de cualquier obligación o contrato especifica-
dos en esta Ley . . . . . . . . . . . . . . Igual que la obligación 

o contrato reconocidos. 
43 . -Reconocimiento de cualquier obligación o oontra to especificado 

en esta ·Ley .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. Medio por ciento. 
Veinticinco córdobas. 
Exentos. 

44.-Registro de marcas de fábrica y patentes, Atestadas de 
45. -Reconocimiento de hijos . . . . . . . . . . . . . . 

s 
46.-Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . ........•..•. · Exentos. 
47 .-Servidumbre, Constitución de . . . • ·.. . . . . . . . . . . . . Medio por ciento. 
48.-Sociedad, Constitución, transformación, fusión y aumento de 

capital de . . . . . . . . . . . ...... . Medio por ciento. 

T 
49.-Testimonlos de escrituras p(lblicas. 
50.-Tltulos de propiedad minera: 

Ceda hoja Cincuenta centavos. 

a) provisionales . . . . 
b) definitiv~ . . . . . . 

Arto. 8.-La cantidad minima a pagarse por 
concepto de este impuesto, es de cincuenta cen
tavos de córdoba. 

Si al liquidarse este impuesto resultaren su
mas con fracciones menores de cincuenta centa
vos, se subirán estas fracciones a cincuenta cen
tavos; y si resultaren comprendidas entre cin
cuenta centavos y un córdoba, se elevarán al 
córdoba. 

Arto. 9.-Si un documento gravado por esta 
Le:¡, contuviere un acto o contrato d~ valor de
terminable pero que no hubiese sido expresado 
en dinero, sino en especie, lofj otorgantes de 
aquél deberán consignar una reducción a dinero 
del valor expresado en especie y esa estimación 
surtirá efecto para todos los conceptos. 

La autoridad fiscal queda autorizada para re
visar las estimaciones de las partes y en cuanto 
al impuesto de timbres, elevar las que resultaren 
diminutas. De esta resolución habn\ recurso pa
ra ante el Superior respectivo. 

Arto. 10.-Cuando un mismo documento con
tenga actos o contratos diversos, ya sea por ser 
otorgados por personas diferentes o por su mis
ma naturaleza., por cada uno de dichos actos o 
contratos se deberá pagar el impuesto estableci
do por esta Ley. 

Arto. 11.-La presente Ley entrará en vigor el 
dia primero del mes siguiente al de su publicación 
én 'ILa Gaceta", Diario Oficial, y en esa fecha 
quedarli derogada ,la Ley del 15 de Diciembre 
de 1939. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma."8. 
de Diputados. -Managua,. D. N., 27 de Junio 
de 1962. -(f.) Adolfo Martinez Talavera, D.P. 
-(f.) José Zepeda Alaniz, D. S. - (f.) Juan F. 
Cerna, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 28 de Junio de 1962. -(f.) Pa
blo Rener, S. P. -(f.) Camilo López Irias, S. S. 
- (f.) Enrique Belli, S. S. 

Doscientos córdobas. 
Quinientos Córdobas. 

Por Tanto: Ejec(ltese. -Casa Presidendal. -
Managua, D. N., 30 de Junio de 1962. -(f.) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Rep(lbli
ca. -(f.) Kari J. C. H HiÍeck, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito P(l
blico". 

Reformas a las Leyes Relativas 
al Impuesto Sobre la Renta 

El Presidente de la República,_, 

a sus habitantes, · 

Sabed: 

que el Congreso ha ordenado_ lo siguiente: 

Decreto N• 726 

La Cámara de Diputados y la f'.á.m.ara del Senado 
de la Rep\'.iblica de Nicaragua, 

Decretan: 

Las siguientes Reformas a las Leyes Relativas 
al Impuesto sobre La Renta: 

Arto. 1.-El articulo 15 I.R. queda reforma
do en la siguiente forma: 

1) Al Inco. a) del referido articulo se le agre
gará el siguiente párrafo: "Empero, los suel
dos, remuneraciones y comisiones ganados 
por miembros de una sociedad; y los sueldos, 
remuneraciones y comisiones pagados al cón
yuge o a parientes del contribuyente o de 
los socios de una sociedad dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, no .son deducibles y salvo los suel
dos en una cuantia que no podrá exceder nun
ca de aquellas que empresas similares pa
guen por funciones semejantes desempeiia
da.s por no parientes del contribuyente o 
por extraños a la Sociedad o a sus miem
bros, y además que se compruebe que dichos 
·sueldos son efectivamente debidos por co-

' 1 ~ 
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rresponder a trabajos realmente desempefta
do.s o realizados". 

2) El Inco. b) se leerá as1 : 
"b) Los intereses causados y pagados duran
te el año gravable por deudas a cargo del 
contribuyente, excepto de las que sean a fa
vor del cónyuge o de los parientes del con
tribuyente dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad asi co
mo lM que, en el caso de Sociedades con
tribuyentes, lo sean a favor de los ¡propios 
miembros de ellas, de sus cónyuges o de 
sus parientes en igual~ grados. Tampo
co serán deducibles los intereses sobre deu
das que hayan Sido contraidas o renovadas 
.para la adquisición de créditos activos, bo
nos, cédulas, obligaciones o bienes de cual
quier clase cuya renta esté exenta de im
.puesto. 

Para que puedan tomarse e.n cuenta las 
deducciones mencionadas en los dos párra
fos anteriores, será necesario, en su caso, 
que el contribuyente haga constar en su de
claración el nombre del que recibió el pago, 
el monto de éste, el lugar donde prestó el 
servicio y los recibos correspondientes, en su 
caso. Sin embargo no serán deducibles las 
sumas que se paguen por intereses, arren
damientos, privilegios, salarios, jornales u 
otra clase de compensaciones por servicios 
personal.es, cuando tales pagos se hayan he
cho a cualquier persona no domiciliada en 
Nicaragua, a menos que el contribuyente ha
ya deducido, retenido o pagado el impues
to sobre dicha renta, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y su Reglamento". 

_, 3) El Inco. e) se leerá asl: 

"e) Las primas satisfechas hasta por la su
ma de un mil córdobas en total, por con
tratos de seguro sobre la vida y exclusiva
mente del contribuyente, su cónyuge y sus 
hijos". 

4) El !neo. g) se leerá as!: 

"g) La cantidad que el contribuyente pague 
a sus trabajadores a titulo de s'obresueldos, 
gratificaciones a participaciones de sus uti
lidades hasta el monto que determine el re
glamento; excepto cuando se trata de miem
bros de una sociedad civil o mercantil, o de 
parientes de los socios de las mismas socie
dades o del contribuyente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afini
dad o de su cónyuge; pues en tales casos 
no serán deducibles los sobresueldos, gratifi

caciones o participaciones, salvo en los ca

sos en que sea costumbre entre las empre

sas similares concederlos, si además el be

neficiario de los sobresueldos, gratüicacio

nea o participaciones se hubiese hecho acree

d<>r a estas sumas pqr desempeftar realmen-

te funciones necesarias en la empresa del 
contribuyente". 

IS) Al Inc. h) se le agregará el siguiente con
cepto: "pero sin exceder nunca del tres por 
ciento de la renta bruta". 

6) Se agregan dos nuevos incisos al Articu
lo 15, que se leerán asi: 
"m) Las sumas pagadas por el alquiler de 
la casa de habitación del contribuyente, cuan
do el canon no pase de Seis Mil Córdo
bas ( Cf 6,000.00) anuales, más el 20% del 
exceso de esta suma, siempre que se presen
ten los comprobantes respectivos, suscritos 
por personas autorizadas; y 

"n) El monto de los sueldos provenientes de 
cargos de elección popular". 

Arto. 2.-EI Articulo 19 I.R. se leerá asi: 
"Arto. 19.-Toda persona natural residente en 
el pais, cuya renta bruta anual no exceda de 
Doce Mil Córdobas, estará exenta del Impues
to sobre la Renta. Cuando la renta exceda de 
esa suma, y provenga de un 75% o más de suel
dos, salarios, dietas, gratificaciones o cualquier 
otra fuente similar a las anteriores que aumen
te la remuneración pagada por la prestación 
de servicios personales, gozará en cada afto gra- · 
vable de las siguientes deducciones; además de 
.las que le pudieren corresponder dentro de las 
especificadas en el Arto. 15: 

1) Una exención inicial de Doce Mil Córcloflas 
( Cf 12,000.00). 

2) Las siguientes cargas familiares, siempre 
que las pensonas que se indicaren estuvie
ren a cargo del contribuyente y no tuvieren 
en el afio rentas superiores a dos mil cór
dobas; 

a) Dos Mil Córdobas ( ~ 2,000.00) anuales .por el 
cónyuge. Los cónyuges que vivan unidos de
ducirán Dos Mil Córdobas ( ~ 2,000.00) en
tre los dos; en caso de tener rentas indepen
dientes, la rebaja podrá ser hecha por cual
quiera de ellos, o prorrateada entre ambos. 
Si los cónyuges viven separados sólo se per
mitirá esta deducción a aquel a cuyo cargo 
estuviere la manutención del otro; 

b) Un Mil Córdobas(G: 1,000.00) anuales .p:>r ca
da descendiente varón en cualquier grado, 
hijo adoptivo o hijastro, que sea menor de 
edad o incapacitado para el trabajo y que 
dependa económicamente del contribuyente; 

c) Tres Mil Córdoba.s ( CS' 3,000.00) anuales por 
los descendientes en cualquier grado, hijos . 
adoptivos e hijastros, que bajo la dependen
cia económica del contribuyente, estén si
guiendo cursos universitarios o secundarios; 

d) Un Mil Córdobas ( Cf 1,000.00) anuales por 
cada descendiente mujer, en cualquier gra
do; hija adoptiva e hijastra, dependiente eco
nónticamen te del contribuyente; 

e) Un Mil Córdobas ( ~ 1,000.00) anuales por 
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cada a9Cendiente, padre adoptivo dependien
te económicamente del contribuyente; y 

f) Un Mil Córdobas ( <s: 1,000.00) anuales por 
cada hermano menor de edad o incapacita
do para el trabajo, y hermana cualquiera 
que sea su edad". 

Arto. 3.-Al A1~0. 20 I.R se le ag-regará el si-
guiente pálTtlfo: · 

"Todo bien raíz cultivado o habitado, excepto 
la casa de habitación del propio contribuyen
te, se presume que produce, por lo menos, una 
renta disponible anual equivalente al cuatro 
por ciento de su valor. Contra esta presunción, 

no se admitirá prueba en contrario". 

Arto. •.-El Arto. 21 I.R. se leerá asi: 
Arto. 21.-Es renta imponible la renta neta 

De (f 0.01 a 
De 50,000.01 a 
De 60,000.01 a ., 
De 100,000.01 a 
De 20'0,000.01 a 
De 300,000.01 a 
~ 400,000.01 ª 

Arto. 5.-El !neo. primero del Arto. 23 I.R. 2e 
leerá asi: 

"Arto. 23.-Toda persona jurldica en general; 
toda_ persona natur'al que goce de las exencio
nes del Arto. 19 y cuyas··rentas excedan de doce 
mil córdobas anuales; y toda persona natural 
que no goce de tales exencioares, deberá presen
tar en los primeros tres meses del afio, ante 
las oficinas <:Jeparlamentale.e que sefiale la Di
rección, una declaración bajo promesa de Ley, 
de sus rentM obtenidaB durante el afío". 

Arto. 6.-El Articulo 37 I.R. se leerá asi: 

"Arto. 37 .-Toda pérsona que durante el trans
cul'SO de un mes pague a otra sueldos, salarios, 
dietas, gratificacicmes, gastos de rrepresentación, 
o cualqui~r U.po de remuneración por serviciof 
prestad-os, deberá retener el cuatro por ciente 
del exceso de un mil córdobas que pague men-

menos las exenciones contempladas en el Articu
lo 19. El impuesto establecido por la presente 
Ley será tasado, exigido, recaudado y pagado 
anualmente sobre la renta imponible correspon
diente al ali.~ gravable inmediatamente ante
rior, y la contribución consistirá en la cantidad 
que resulte de aplicar la tarifa única, o en la su
ma que arrojen los porcentajes correspondien
tes a todos los excesos, según fuere el caso, 
todo de acuerdo con la siguiente tarifa: 

a) Si la renta imponible fuere superior a qui
nientos mil córdobas, el 35% sobre el total 
de la renta imponible; y 

b) Si la renta imponible fuere igual o menor 
a Quinientos Mil Córdobas, habrá lu~ar a la 
aplicación de una escala progresiva, que se
rá la siguiente : 

(f 50,000.00 .......... 4% 
60,000.00 .......... 5% 

100,000.00 .......... 10% 
200,000.00 .. ' ....... 15% 
300,000.00. : ....... '20% 
400,000.00 .......... 25% 
500,000.00 .......... 30% 

des entre unas y otras, se deduzca que se han 
constituido separadamente como un modo de 
reducir el monto del I.R., la Dirección podrá 
considerarlas corno una sola, para los fines de 
la determinación del impuesto. No afectará 
esta consideración la diferencia de- miembros 
de unas y otras sociedades, ni el que en una o 
varias de ellas figuren corno tales personas que 
n<> formen parte de la.s otras, 00111. tal que el in
terés social séa poseido en más del cincuenta 
por ciento o las mismas personas o .por sus cón
yuges o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad". 

Arto. 8. -Mientras estéill en aplicación los im~ 
puestos de exportación sobre café, algddón, semi
lla de algodón, madera y ganado vacuno, no se 
aplicarA el I.R. a las rentas originadas en las 
actividades d'e producción de estos articulos. 

Arto. 9. --Queda facultado el P>oder Ejecutivo, 
sualmente a esta ¡persona, siempre que ella sea para reglamentar la presente Ley. 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta. Arto. 10 .-=-Quedan suprimidos los párrafos pri• 

Sólo ae podrá retener cantidades diferentes qt mer::> y segundo del Arto. 6 I.R. 
las señaladas en el Inc. 1 de este Articulo Arto. 11. -Transitorio.-No obstante lo dis• 

puesto en el Arto. 21 de la Legislación Tributaria cuando se tratare de contribuyentes que pres· 
ten servicios permanentes y a quienes la 
Dirección haya señalado el monto respective 

Común, las decla.raciones relativas al I.R. de los· 
aftos gravables 1961-62 y 1962-63 podrán acorn-. 

de retención, previa solicitud del interesado. Laf pañarse de sólo el cincuenta y setenta y cinco 
cantidades retenidas en conformidad con este 
Articulo, serán imputables al impuesto que se va 
a liquidar al contribuyente en ese afio grava-

por ciento respectivamente de la .gurna que según 
el propio declarante estuviere obligado a pagar. 

ble". Arto. 12. ~La presente Ley comenzará a .regir 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", 

Arto. 7 .-El Articulo 119 del Decreto Comple- Diario Oficial. 
mentario y Reglamentario del I.R. se leerá asi: 

"Arto. l:L9.-Cuando dos o más sociedades es

tuvieren integradas en forma tal que por la re

lación econórnka. o la dependencia de activida-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados.-Managua, D. N., 28 de Junio de 1962. 
-(f) A. Martinez T., D.P.-(f) Juan F. Cerna, 
D.S.-J. lea.za. '!'., D.S. 
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Al Poder Ejecutivo.--Cá.mara del Senado. -
Managua, D. N., 29 de Junio de 1962.-(f) P. 
Rener, S.P.-(f) Camilo López Irlas, S.S. -(f) 
C. Rlvel'IS D., S.S. 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidendal.-Ma
nagua, D.N., 30 de Junio de 1962.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) 

Karl J. C. B. Hück, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Ley de Impuesto Sobre Trasmisiones 
. de Derechos relativos a Bienes 

Inmuebles 

"El Presidente de la Repllblica, . 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

"Decreto N• 724. 

La Cl!.mara de Diputado¡ y la Cámara del Senado 
de la Repliblica de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Se crea un impuesto sobre toda tras· 
misión de derechos relativos a bienes inmuebles 
.situados en territorio nicaragUense, que se etec· 
tlie por venta, permuta, remate, dación o adju· 
dicación en pago, donación o cualquier otra tor· 
ma legal; asi como en los casos de constitución, 
reconocimiento y traspaso del derecho de usufruc· 
to, de uso y de habitación solire dichos bienes, 
a cualquier titulo. 

Ai:to. 2.--Se tendrl!. como obligado a pagar el 
impuesto, aquel que enajena el inmueble o corui· 
tituye, traspasa o reconoce el respectivo dere· 
cho, pero el Fl.sco podra tener como obligados a 
pagarle a ~as laa partes contratantes. 

Arto. 3.-En las enajenaciones a titulo Qnero
so, la tasa del Impuesto sera el tres por ciento 
sobre el valor Imponible del inmueble o derecho. 

Arto. 4.-En las enajenaciones a titulo gratui
to se establecen cuatro categorlas de contribu
yentes: la primera, comprende a 103 cónyuges, 
ascendientes y descendientes, padres e hijos a~p
tlvos; la segunda, a los colaterales en segundo 
grado; la tercera, a los colaterales en tercer gra
do; y la cuarta, a los afines y otros partentes 
y extrafl.o,g, 

La siguiente Ley de Impuesto sobre Trasmlslo- El Impuesto se liquidará y pagara con suje· 
nes de Derec'hos relativos a Bienes Inmbuebles: clón a la escala progresiva siguiente: 

la. 2a. 3a. 4a. 
Valor imponible CATEGORIA CATEGORfA CATF.GORIA CATEGORIA. 

Por ciento Por ciento Por ciento Por ciento 

Menos de 5,000 exenta exenta exenta exenta 
De 5,000 5 7 10 14 
De 50,000 6 8 11.5 16 
De 100,000 7 9 13 18 
De 150,000 8 10 14.5 20 
De 200,000 9 11 16 22 
De 250,000 10 12 17.5 24 
De 300,000 11 13 19 26 
De 350,000 12 14 ·:.,...,... 20.5 28 
De 400,000 13 15 22 30 
De 450,000 14 16 23.5 32 
De 500,000 ó más 15 17 25 34 

Si el valor del bien donado no coincide exac- lor Imponible, conforme se e3pecifi.ca en los pá
tamente con alguna de las cantidades cerrada.a rrafos siguientes: 
que grava esta tarifa, para hacer el cálculo del 
impuesto se dividirá el valor imponible en dos 
porciones: una formada por la cantidad cerra
da más alta que contenga el valor del bien do
nado, a la cual se aplicará el porcentaje corres
pondiente, y otra por el excedente, la que se 
gravara con el porcentaje inmediato cuantitati
vamente superior. 

Arto. 5.-Se tendra como valor imponible el 

que fije la Dirección General de Ingresos; pero 

si el valor fijado por esta Oficina fuere infertor 

al consignado en el contrato, este liltimo servirá 

como valor imponible. En el derecho de usufruc

to, el Impuesto se cobrará sobre una parte del va-

a) En los usufructos temporales, cuya dura
ción no exceda de ocho años, se cobrará 
sobre el 25 por ciento del valor imponible; 
en los que pasen de ocho años y no excedan 
de quince, sobre el 50 por ciento; y en los 
de más de quince años, sobre el 75 por 
ciento; 

b) En los usufructos vitalicios, si el usufruc
tuario no es mayor de veinticinco afios, se 
cobrara sobre el 75 por ciento del valor im
ponible, si es mayor de veinticinco años, pe
ro no de cincuenta, sobre el 50 por ciento; 
y si es mayor de cincuenta añM, sobre el 
25 por ciento; 
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c) Cuando ei uswructo fuere constituido en 
provec'ho de varias personas, para liqui
dar el impuesto, se tomará como base la 
edad del menor de los usufructuarlos; 

d) Si el usufructo se establece bajo condición 
resolutoria, se liquidará el impuesto sobre 
el 50 por ciento del valor imponible; y 

e ) fü el uswructo se establece a plazo inde
terminado diferente de la vida del usufruc
tuario, el impuesto se liquidará sobre el 50 
por ciento del vap~r imponible. 

Arto. 6.-En las enajenaciones de sólo la nuda 
propiedad el valor imponible se determinará por 
la diferencia entre el valor del inmueble y el del 
derecho de usufructo. 

El valor de los derechos de uso y habitación 
se determinará en la forma que para el usufruc
to establece el Articulo precedente; la diferencia 
se pagará como si se tratare de la nuda propie
dad. 

Arto. 7.-La renuncia de los derechos de usu
fructo, uso o habitación, se reputará como· trans
ferencia de esos derechos para los efectos del 
impuesto. 

Arto. 8.-En las permutas el impuesto se cau
sará sobre la suma de los valores imponibles de 
cada una de las propiedades o derechos que se 
P.ermuten, y cada permutante pagará el impuesto 
sobre el valor imponible de lo que trasmite. 

El). la venta de inmuebles con pacto de retr~
venta, de reventa, de mejor comprador y demás 
enajenaciones sujetas a cualquier otra condición 
resolutoria expresa, se causará nuevo impuesto 

cuando se hiciere uso del ipacto o se cumpliere la 
condición; y si el precio convenido para la retro
venta o reventa fuere mayor que el primitiva
mente estipulado, se Gausará además el impues
to sobre el exceso. 

En l&.. venta.a satisfacción del comprador o con 
la cláusula de poder arrepentirse el vendedor, si 
por efecto de lo estipulado llegare a resolverse la 
venta, no se devolverá el impuesto que se hubie
se pagado. 

Si la.. enajenación. tuviere lugar en subasta ju
dicial y el rematante 'hubiese declar~do en el ac
ta de remate que adquiere por un tercero, se cau
sará solamente un impuesto. Si tal manifesta
ción se hiciere después de cerrada el acta de re
mate, se pagará el impuesto sobre cada tranfe
rencia. 

Arto. 9.-Para 'los efectos del ¡pago del im

puesto se presumirá enajenación a titulo gratui
to toda enajenación, trasp11BO, cesión <> renuncia 
de derechos en favor de ascendientes, descendien
tes, padres e hijos adoptivos, y cónyuge del ena

. jenante o cedente, aunque el contrato apareaca 
a titulo oneroso, sin admitirse prueba en contra
rio. 

Arto. 10. -Este impuesto se 1pagará con base 
en declaración del contribuyente. 

Arto. 11.-El impuesto deberá pagarse antes 
de que se otorgue la escritura respectiva; salvo 
en los ca.sos de urgencia en que se pagará, a 
más .tardar un mes después de la fecha de otor
gamiento de la escritura, pero antes de inscri
birse en el Registro de la Propiedad Inmueble. 
Cuando el acto o contrato se otorgare fuera" de 
Nicaragua, el impuesto se ipagará antes de ins
cribir la escritura respectiva en el Registro co
rrespondiente. 

Arto. 12. -cuando por virtud de una cesión de 
derechos hereditarios; el cesionario llega.re a ser 
propietario de bienes inmuebles o derechos rela
tivos a ellos, éste deberá pagar, además del im
puesto sobre herencia respectivo, el impuesto de 
trasmisión establecido ¡por esta !Ley. 

La t&sa del Impuesto será la que corresponda a 
las trasmisiones a titulo oneroso o a los de titulo 
gratuito, según el tltiilo a que se haya hecho la 
cesión. Mientras 1110 haya pagado estos impues
tos el cesionario no podrá inscribir a su nombre 
los referidos inmuebles o derechos relativos a 
ellos en los Registros de la Propiedad Inmueble 
respectivos. 

Arto. 13.-CUando dentro de un lapso de diez 
a.ftos se hagan varias donaciones por Ullla misma 
persona a favor del mismo donatario, ¡para la apli
cación de las cuotas, se SUJJUl;rán tbdas las do
naciones habi'das dentro de ese término, siempre 
que entre una y otra medie un plazo no mayor de 
cinco aftos, y se atenderá al monto total de las 
donaciones. A ese efecto, al liquidarse el im
puesto causa.do por cada donación, a ¡partir de la 
segunda se tomará en cuenta el valor de las an
teriores, pero en este caso se deducirá el impuesto 
pagado por cada una' de las donaciones que pre-
cedan. 

El lapso de diez afíos a que se ¡refiere este 
pr~epto se contará a partir de fa fecha de la 
primera donación. Pasados cinco afíos entre una 
donación y la siguiente, ésta volverá a tener ca
rácter de primera, y asi sucesivamente. 

Arto. 14.-CUando dentro de dos a.fl.os de ha
berse realizado la enajenación a titulo oneroso de 
cualquier inmueble, éste viniere a ser propiedad del 
cónyuge o de los parientes del primer enajenante 
dentro de los grados a que se refiere el Articulo 9 
de esta :Ley, se presumirá sin prueba en contrario 
que ha habido donación del primer enajenan.te 
a favor de estas personas y por tanto se deberá 
pagar el impuesto r~ectivo. 

Arto. 15.-Del producto colectado en razón del 
Impuesto crea.do en la presente Ley, el Poder. Eje
cuti v"O entregará por lo menos el cuarenta por 
ciento a aquellas Juntas Locales de Asistencia 
Social que hubiesen aceptado formar parte de un 
plan de il"eestru<:tura.ción de la tributación de esas 
Juntas, el cual tenderá a la eliminación de impues
tos locales indirectos. 

La parte que se entregará será la que corres
ponda en proporción al iproducto colectado por el 
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impuesto sobre bienes ubicados en la jurisdicción 
de la Junta o Juntas Locales respectivas. 

Arto lAJ.-El Distrito Nacional, las Municipa
lidades, las Juntas de Asistencia y Previsión So
cial y cualquier otro organismo, con excepción del 
Estado, no podrán imponer gravámenes sobre los 
contratos a que se refiere la presente Ley, El Po-
der Ejecutivo no autorizará los Planes de Arbitrios 
que sean contrarios a esta disposición. 

Arto. 17 .-Esta Ley empezará a regir cincodias 
después que la Ley de Impuestos sobre Herencias 
y Legados y la presente Ley, hayan sido publica
das en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados.-Mainagua, D. N., 28 de Junio de 1962. 
(f) A. Martinez T., D.P.-(f) Jua.n F. Cerna, D.S. 
-(f) J. Icaza. T., D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Ma
nagua, D. N., 29 de Junio de 1962,:_(f) P. Rener, 
S.P.-(f) Camilo López Irlas, S.S.-(f) Carlos 
Rivera Delgadillo, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial.
Managua, D. N., 30 de Junio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la Repúblíca.-Karl 
J. O. H. Büeck, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ley de Impuesto Sobre Herencias 
y Legados 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 725. 

La Cámara de Diputadru y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

La siguiente 

Ley de Impuesto sobre Here~ y Legados: 

Arto. 1 •-Créase un impuesto que se causará 
en todos los casos de trasmisión de bienes o de· 
rechos por herencia. o legado, y recaerá sobre el 
valor liquido de la respectiva asignación. 

Arto. 2•:__La.s donaciones por causa de muerte 
se reputan como herencia o legado para los efec
tos del impuesto aplicable a ellos. 

Arto. 3°-Son objeto de este impuesto las por
ciones llquidas de cada heredero y legatario, 
constituidas por: 

a) Bienes o derechos mobiliarios y Jos inmue
bles ubicados en territorio nacional y los de-

tratare de derechos 111eram.ente accesorios, 
el impuesto se causará únicamente sobre el 
derec'ho principal transmitido; 

b) bienes o derechos mobiliarios que se encuen
tren f'uera del pals, siempre que el último 
domicilio del autor de la herencia haya e.s
tado en territorio nacional; 

e) Acciones o participaciones, en cualqµier cla· 
se de Sociedad nicaragüense aun cuando los 
documentos que la acrediten, o los titulos 
de las acciones se encuentren en el extran
jero y sean heredados p0r personas domi
ciliadas también en el extranjero; 

d) Bienes litigiosos; 

e) Propiedades que aparezcan haber sido enaje· 
nadas por el causante y cuya enajenación 
no constare en escritura pública. 

Arto. 4°-No están gravados con este impuesto: 

a) Las cantidades periódicas destinadas a la 
alimentación de personas a quienes el cau
sante estaba obligado a alimentar por la 
Ley; 

b) Aquellas sumas cuyo único fin sea la be
neficencia, la difusión de la instrucción o el 
adelanto de las ciencias en el pals; 

e) Las sumas que por la muerte del causante 
reciban como indemnizaciones o reparacio
nes sus herederos; 

d) El ajuar de la casa o ropas de uso perso
nal cuando se trate de herederos de la pri
mera categorla y en tanto que su valor no 
exceda de cinco mil córdobas; 

e) Las bibliotecas. 

-
Arto. 5°--Están obligados al pago del impues-

to los herederos legltim.os o testamentarios y Jos 
.egatarios, sean nacionales o extranjeros, resi
Jentes o no residentes en el pais. 

Arto. 6°-Para la aplicación del impuesto · se 
establecen cuatro categortas de contribuyentes: 
la Primera, comprende a 103 cónyuges, ascendien
;es y descendientes, padres e hijos adoptivos; la 
Segunda, a los colaterales en segundo grado; Ja 
'ercera, a los colaterales en tercer grado; y Ja 
~uarta, a los afines y otros parientes y extrafl.os. 

El concubino o la concubina que 'hereden por 
-estamento serán incluidos en la primera cate
·orla cuando se llenen las sigulent~s condiclo
.es: 

a) Que el testador no haya e3tado casado ci

vilmente durante el periodo del concubina

to, ni al momento de su muerte; 

b) Que el concubinato exista al momento de, 

la muerte del testador y que haya durado 

por lo menos cinco afl.os. 

El Impuesto se liquidará con sujeción a la es-

rechos reales constituidos 60bre ellos; si se cala progresiva siguiente: 
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la. 2a. 3a. 4a. 
Valor imponible OATEGORIA OATIX:ORIA 0ATEGORIA 0ATEGORIA 

Por ciento Por ciento Por ciento Por ciento 

,Menos de 5,000 
De 5,000 
De 50,000 
De 100,000 
De 150,000 
De 200,000 
De 250,000 
De 300,000 
De 350,000 
De 400,000 
De 450,000 
De 500,000 ó más 
(..- f,4.-~ 

exenta. 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1i 
12 
13 
14 
15 

exenta. 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

exenta. exenta. 
10 14 

11.5 16 
13 18 
14.5 20 
16 22 
17.5 24 
19 26 
20.5 28 
22 30 
23.5 32 
25 34 

Si el monto del capital heredado o legado no bien inmueble, el valor imponible se estimará en 
coincide exactamente con alguna de las cantidades la forma siguiente: 
cerradas que grava esta tarifa, para hacer el a) En los usufructos temporales, cuya dura-
cálculo del impuesto se dividirá el valor imponi- ción no exceda de ocho años, se cobrará so-
ble en dos porciones: una formada por la cantidad bre el 25 por ~iento del valor imponible; ea 
cerrada más alta que contenga el valor del capital los que pasen de ocho años y no excedan 
heredado o legado, a la cual se aplicará el por- de quince, sobre el 50 por ciento, y en los 
centaje correspondiente, y otra por el exceden- de. más de quince años, sobre el 75 por 
te, la que se gravará con el porcentaje inmedia- ciento; 

to cuantitativamente superior. b) En lQll usufructos vitalicios, si el usufruc-
Cuando los aslgnatarios no .sean nicaragüenses tuario ho es mayor de veinticinco años, se 

y además no tengan su domJcillo en Nicaragua, cobrará sobre el 75 por ciento del valor im-
el Impuesto se liquidará conforme la escala pre- ponible, si es mayor de 25 años pero no de 
cedente y -el resultado obtenido se multiplicará cincuenta, sobre el 50 por ciento; y si es 
por dos. mayor de cincuenta af!.os, sobre el 25 por 

Arto. 7•-Cuando se sucede por derecho de re
presentación, los asignatarios pagarán el, im
puesto sobre su asignación, de conformidad con 
su propio parentesco con el causante y no con el 
parentesco que exista entre éste y la persona .a 
quien representan. 

En caso de repudación de una herencia o.· le
gado, el impuesto exigible a los nuevos herede
ros o legatarios nunca podrá ser inferior a aquel 
que habria sido aplicable al que repudia, si hu
biere aceptado, pero .si, podrá ser superior. 

Arto. 8°-Para que los adoptantes o adopta
dos gocen de los béneficios que les concede esta 
Ley, es indispensable cualqlliera de los siguien
tes requisitos: 

a) Que la adopción sea anterior en cinco años 
a la muerte del adoptado o del adoptante; 

b) Que el adoptado, durante su minoridad y 
cuando menoo en los dos años anteriores a 
su mayoría de edad, 'haya sido conocido pú
blicamente como hijo adoptivo del adoptan
te y haya usado, con el consentimiento de 
éste, su apellido, o que el adoptante haya 
proveido constantemente a su subsistencia, 
a su educación y establecimiento; 

c) Que el adoptado sea hijo del cónyuge del 
adoptante. 

Arto. 9'>-En los casos en que una persona re
ciba como herencia o legado el usufructo de un 

ciento; 

c) Cuando el usufructo fuere constituido en 
provecho de varias personas, para liquidar 
el impuesto, .se tomará como base la edad 
del menor de los usufructuarios; 

d) Si el usufructo se establece bajo condición 
resolutoria, se liquidará el impuesto sobre 
el . 50 por· ciento del valor imponible; 

e) Si el usufructo se establece a plazo inde
terminado diferente de la vida del usufruc
tuario, el impuesto se liquidará sobre el 50 
por ciento del valor imponible. 

El valor de la nuda propiedad .se determinará 
por la diferencia entre el valor del inmueble y el 
del derecho de usufructo. 

El valor de los derechos de uso y habitación 
se determinará en la forma que para el usufruc
to establece este Artículo; Ja diferencia se pa
gará como si se tratare de la nuda propiedad. 

Arto. 10.-La renta vitalicia que se constitu
ya por testamento con la expresión del capital 
cuyos productos han de constituir aquélla, causa
rá el impuesto sobre la cantidad a que asciende 
dicho capital. Cuando éste no se exprese, el im
puesto se causará sobre la cantidad que resulte 
al calcular qué capital producirá Ja renta de un 
año, al interés del 9 por ciento anual. En uno 
y otro caso, concurrirán al pago del impuesto el 
beneficiario de la renta y el obligado a ella c:on
forme a la siguiente: 

f 

. ' 
/· 

.. ...;,:. 

' 

. . 

1 

. ¡ 
J 

l 
·I 

·\ . 
,;¡;,i.' 
" ' 4
, 

: . . 

www.enriquebolanos.org


. 
:'!" 

, -

~·-

1472 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

TARIFA 
Obligado al '1'49º 

Edad del Bene/fciario M la.Renta. 

Hasta 20 aftos cumplido& .. , . • . . .......... . 

Beneficiario 

70% 
60% 
50% 
40% 
30% 
20% 
10% 

30% 
40% 
50% 
60% 
70% 
80% 
90% 

Más de 20 aftas cumplidos y hasta 30 ........... . 
Més de 30 afios cumplidos y hasta 40 ...........• 
Més de 40 a.ftos cumplioos y hasta 50 ........... . 
Más de 50 a.ftos cwnplidos y hasta 60 ...........• 
Mú de 60 aftos cumplidos y hasta 70 ........... . 
Má.s de 70 aftos cumplidos . . . . . . . . . .......... . 

Arto. 11.--Yuando la renta sea temporal se 
estimará. asi: si su duración no excede de 8 afios 
en la cantidad que al interés del 9 por ciento 
anual produzca la pensión de 4 meses; si excede de 
8 afios pero no pasa de 15, en la suma que al 
mismo tipo de interés produzca la de 6 meses; y 
si excede de 15 años, en la suma que llegue a pro
ducir la pensiÓll' de 1 afio al mismo tipo de 9 por 
ciento anual. 

El obligado al pago de la renta pagará. el im
puesto sobre la diferencia del capital cuyos pro
ductos han de Constituirla, menos el valor de la 
renta calculado de acuerdo con este Articulo. 

Arto. 12. -Del Caudal hereditario, deberán de
ducirse: las deudas a cargo del autor de la su
cesión, los impuestos o derechos cuyo pago haya 
dejado pendiente el autor de la sucesión, el im
¡porte de las deudas mortuorias o gastos de fune
rales sin exceder de dos mil quinientos córdobas 
y los honorarios pagados al Juez inventariante, 
Secretario y Peritos. 

Sólo podrán deducirse del caudal hereditario, 
los créditos hipotecarios y 6US intereses cuando 
el inmueble que sirva de garantfa a aquélla, esté 
ubicado en el territorio nacional, si.ni que en nin
gún caso la deducción pueda ser mayor que el 
valor del Inmueble. 

Arto. 13.-No serán deducibles del acervo he-
reditario: • 

a) Las deudaa constituidas por el causante a 
favor, ya directamente, ya por interpósita 
persona, de .sus ascendientes, .descendientes, 
cónyuge, concubinas, pa_rientes colaterales 
dentro del tercer grado, guardadores testa
mentarios, albaceas y apoderii.dos o adminis
tradores generales, donatarios y legatarios. 

Tampoco seran deducibles las deudas a fa
vor de personas con las que el autor de la 
sucesión esté obligado con el parentesco de 
adopción. 

Se exceptúan en tales casos las deudas 
contraidas con motivo de la última enfer
medad del autor de ia sucesión1 debidamente 
compro~as. 

b) Las deudas prescritas a la fecha de la 
muerte del autor de la sucesión. 

c) Las deudas que sólo fueren exigibles bajo 
condiciones de apertura de la sucesión. 

d) Lu deudas reconocidas únicamente en el 

testamento, las cuales deberán estimarse 
como legados. 

Arto. 14.-Cualquier persona sujeta al pago 
de este impuesto, albaceas o representantes a 
prevención, a má.s tardar 60 dfas de la fecha de 
la muerte del autor de la herencia, deberán pre
sentar bajo promesa de Ley, una manifestación 
a la Dirección General de Ingresos con los si
guientes datos : 

1) Nombre propio y apellido del causante; 

2) Generales del mismo y última dirección; 

3) Nombre propio y apellido de los herederos, 
y legatarios; 

4) Generales de los mismos y direcciones; 

5) El grado de parentesco o la relación jurl
dica que ligue al autor de la herencia. con 
cada uno de los herederos o legatarios; 

6) Enumeración completa de capital, muebles 
y demás bienes heredados o legados espe
cificando la naturaleza, extensión y situa
ción de los bienes y los gravámenes que pe
sen sobre ellos, clases y extensión de cultivos 
y construccrones; 

7) Número, Tomo, Folio y Registro de Propie
dad en que se encuentren inscri~os los in
muebles que aparezcan en la misma. 

-Si el inventario solemne ya estuviere practica
do, se acompaftará. a la enumeración de bienes, 
una certificación de él. 

A la manifestación a que se refiere este Articu
lo deberán agregarse certificaciones de aas par
tidas de defunción del autor de la herencia y las 
necesarias para probar el grado de parentesco o 
la relación jurídica existente entre el autor de la. 
herencia y los herederos, pues en caso contrario 
se estimará el parentesco o relación jurldica como 
no comprobados. Asimismo deberá acompaflarse 
el testamento, si lo hay o la correspondi'ente de
claratoria de herederos. 

Arto. 15.-La Dirección General de Ingresos 
podrá agregar nuevos bienes a los listados en la 
enumeración y siempre nombrará dos peritos 
para que procedan al avalúo del acervo heredita
rio, el cual servirá. de orientación para fijar el 
verdadero valor imponible. 

La facultad aquf concedida a la Dl"'rección Ge
neral de Ingresos no se menoscabará por el hecho 
de que el Inventario solemne se haya verificado 
con intervención del representante del Fisco. '· 
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Arto. 16.~La Dirección General de Ingresos 

notüicará a quien presentó la manifestación, las 

objeciones puestas a la enumeración y los ava

lúos verificados, con el fin de que en el término de 

te, existente en la fecha de la muerte de. aquél, 

entre el número de personas que la manejen. 

Si la cantidad que cada uno de los depositari06 

o cuentahabientes tienen derecho a retirar se ha-

15 dias exprese lo que a su derecho convenga Y Ua determinado por convenio, el impuesto se cau

aporte las ·pruebas que estime convenientes. sará sobre la que corresponda al autor de la su

La Dirección General de Ingresos dictará reso- cesión. 

lución con los datos existentes. 

Arto. 17.-Una vez firme la resolución de la 

Dirección General de Ingresos a que se refiere 

el Articulo precedente, ésta procederá a verifi

car la liquidación del impuesto que corresponde 

pagar a cada uno de loa obligados al pago. 

Cuando sea pagado el impuesto, se extenderá 

certificación de la sentencia a que se refiere di

cho Articulo. 

Arto. 18.-El avalúo de bienes sujetos a este 

lmpu.esto no podrá ser inferior a la valoración 

dada a los mismos por la Dirección General de 

Ingresos para efectos Impositivos en los Impues

tos sobre Bienes Inmuebles y sobre Bienes Mo· 

biliarios, o el dado para el último pago sobre lm· 

puestos sobre transmisión de derechos relativos 

a bienes Inmuebles. 

Arto. 19.-Los bienes litigiosos que aparezcan 

a favor del autor de la sucesión se manifestarán 

por su valor. La liquidación se practicará desde 

luego, aplicando la tarifa del Articulo 6, que co· 

rresponde al presunto heredero o legatario de 

más lejana relación de parentesco con el autor. 

Esto solo tiene por objeto determinar el monto 

del impuesto qµe debe asegurarse por la Direc· 

ción General de Ingresos, la que pedirá el em· 

bargo de los bienes litigiosos por esa cantidad, 

para mientras se re.suelven en definitiva los de

rechos controvertidos. 

Los Jueces del orden común, ante quienes se 

ventilen estos juicios, tendrán obligación de co

municar el resultado de la sentencia ejecutoria· 

da a la Dirección General de Ingresos. 

Los créditos litlgiosQS en contra de la sucesión 

no se tomarán en cuenta al practicarse la liqui

dación respectiva, si aún no se ha definido su au

tenticidad. Pero luego que cause ejecutoria la 

sentencia pronunciada en última instancia, los 

interesados tendrán derecho a que se les practi

que una nueva liquidación en la que se tomará 

en cuenta la dedwcción respectiva, si es de las 
que esta Ley autoriza. 

Al efecto, presentarán copla certificada de la 

resolución que acredite su derecho. 

Arto. 20.-Los depósitos de cualquier clase a 

nombre de dos o más personas que de acuerdo con 

la Ley puedan retirarse totalmente por cualqwe

ra de ellas, ast como las cuentas corrientes re

conocidas a favor de dos o más personas indis

tintamente, para los efectos del impuesto, se re

putarán como parte del caudal 'hereditario, en 

aquella cantidad que resulte a favor del autor 

de la sucesión después de dividir en partes Igua

les el monto del depósito o de la cuenta corrien-

Arto. 21.-El sucesor de derechos hereditarios 

a cualquier titulo y cualquiera que sea el núme· 

ro de sus antecesores, queda obligado a pagar el 

impuesto que estuviere a descubierto, por todas 

las veces que se hubiere operado apertura de su· 

cesión. 

Arto. 22.-Cuando por virtud de una cesión de 

derechos hereditarios, el cesionario llegase a ser 

propietario de bienes inmuebles o derechos rela

tivos a ellos, deberá pagar, además del impuesto 

sobre herencia respectiva, el impuesto de tras· 

misión establecida por la Ley respectiva. 

La tasa del impuesto será la que corresponda 

a las trasmisiones a titulo oneroso o a las de ti· 

tulo gratuito según el titulo a que se haya he· 

cho la cesión. 

Mientras no haya pagado estos impuestos el \_ 

cesionario no podrán Inscribir a su nombre los 

referidos inmuebles o derechos relativos a ellos 

en los Registros de la Propiedad Inmueble res· 

pectivos. 

Arto. 23.-El impuesto deberá pagarse dentro 

del plazo de seis meses contados desde la muer

te del causante. Este plazo es improrrogable sal· 

vo el caso del Articulo siguiente. 

Arto. 24.-El Ministerio de Hacienda y Crédi· 

to Público, podrá otorgar a los interesados en las 

sucesiones cuyo caudal hereditario fuere de di· 

ficil realización a juicio de él, un plazo hasta de 

un afio para que cubran el impuesto en abonos 

cuando asf lo soliciten por escrito, y siempre que 

el interés fiscal quede garantizado en la forma 

establecida por la Ley. Siempre que se otorgue 

plazo, se cobrará recargo anual al tipo de inte· 

rés legal sobre 'la cantidad aplazada. 

Arto. 25.-Cuando se trate de presunción de 

muerte de Un ausente, el plazo para el pago del 

impuesto principiará a contarse desde la fecha 

en que se declare firme la sentencia a que se 

refiere el Articulo 57 del Código Gvil. 

DISPOSICIONES GENElµ.LES 

Arto. 26.-La Dirección General de Ingresos, 

o el Funcionario o Funcionarios en quienes élla 

delegue, serán parte ineludible en todo juicio de 

testamentaria o ab-intestato en cuanto se vinculen 

con el pago del impuesto creado por esta Ley 

tendrán todas las facultades requeridas para el 

desempeño de su cargo con absoluta amplitud. 

Por consiguiente, tendrán derecho: 

a) A intervehir como parte en las diligencias 

de inventario y partición de los bienes su

cesorios para el solo efecto de fiscalizar la 

percepción del Impuesto referido; 

b) A promover las diligencias de inventario y 
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partición de bienes en caso de morosidad 
de los interesados, lo mism·o que el nombra
miento de guardador de la herencia yacente 

en su caso. 
Los representantes del Fisco y· los liqui

d~dores,, por su actuación no devengarán 
'honorarios, salvo en el caso de condenato
ria en costas . 

Arto. 27.--.Los Bancos, las Instituciones de eré~ 
dito y en general toda persona o sociedades que 
tengan en su poder bienes o, valores de toda cla
se bajo cuaÍquier forma de contrato, pertenecien
tes a alguna persona, al tener conocimiento de 
la muerte de ésta, harán saber a la Dirección Ge
neral de Ingresos, los contratos vigentes u ope
raciones pendientes con el autor de la herenc_ia, 
y suspenderán, desde luego, toda entrega o devo
lución hasta que hayan sido autorizadas por 
aquélla. 

Arto. 28.-Los funcionarios a quienes esta Ley 
encarga de intervenir en la liquidación, fiscali
zación y cobro del impuesto, no podrán hacerlo 
como tales en las sucesiones en que ellos, sus 
cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad tuvieren 
interés. En estcis casos, el Poder Ejecutivo de
signará otros para que representen al Fisco. 

Arto. 29.-Del producto colectado en razón del 
impuesto creado en la p1esente Ley, el Poder 
Ejecutivo entregará por lo menos el cuarenta por 
ciento a aquella.s Juntas Locales de Asistencia 
Social que hubieren aceptado formar parte de un 
plan de reestructuración de la tributación de e&& 
Juntas, el cual tenderá a la eliminación de im
puestos indirectos. 

La parte que se entregará será la que corres
ponda en el producto colectado por el impuesto 
sobre bienes de la sucesión ubicados en la juris
dicción de la Junta o Juntas LoCales respectivas 

Arto. 30.-El Distrito Nacional, las Municipa
lidades, las Juntas de Asistencia y Previsión So
cial y cualquier otro organismo, con excepción 
del Estado, no -podrán imponer gravámenes so
bre las herencias y legados. El Poder Ejecutivo no 
autorizará los Planes de Arbitrios que sean con
trarios a e~ta disposición. 

Arto. 31.-A partir de la fecha en que entren 
en vigor esta Ley y la Ley del Impuesto sobre 
Trasmisión de Derechos Relativos a Bienes In
muebles, derógase el Decreto Legislativo N• 56 
de 15 de Diciembre d~ 1939 y sus. refo1·m~. 

Arto. 32.-La presente Ley empezará a regir 
cinco dias después de que élla y la Ley del Im
puesto sobre la Trasmisión de Derechos Relati
vos a Bienes Inmuebles hayan sido publicadas 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el .Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. -Managua, D. N., veintiocho de 
Junio de mil novecientos sesenta y dos. -(f.) 

Adolfo Martinez Talavera, D. P. --(f.) Juan F. 
Cerna, D. S. -(f.) Julio Ycaza Tijerino, D. S. 

\ 

·--~ 

Al Poder Ejecutivo. -~Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 29 de Junio de 1962. -f.) Pa
blo Rener, S. P . .,-(f.) Camilo López Irtas, S. S. 
-(f.) C. Rive1s D., S. S. ,. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 30 de Junio éle 1962. -(f.) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 1il Repúbli
ca. ·-(f. l KarZ J. C. 'll. Hüeck, Ministro de Es
tado en el Depacho de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

Legislación Tributaria Común 

El Presidente de la República,. 

a sus habitantes, 

Sabed:. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 713 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la República. de Nicaragua, 

Decretan: 

La siguiente Ley llamada "Legislación Tribu
taria Común". 

DispoBiciones Generales 

Arto~ 1.-La presente Ley tiene por objeto 
establecer normas que rigen en forma común para 
todos aquellos ingresos fiscales, cuya colecta está 
encomendada a la Dirección General de Ingresos, 
en virtud del Arto. 1 de la Ley de 28 de Junio 
de 1957. 

Arto. 2. -En todos los casos no previstos en 
esta Ley, se aplicarán las normas del derecho 
común. 

Arto. 3. -Todo impuesto o derecho debe estar 
expresamente establecido por la Ley y en con
secuencia, ninguna. carga impositiva puede apli
carse por analogia. 

Arto. 4. -Cuando en la aplicación de la pre
sente Ley no hubiese procedimientos fiscales se
ftalados por la misma, se observará.Ji los proce
dimientos administrativos de orden geMral. 

Arto. 5 . -Crédito Fiscal es el derecho que tie
ne el Fisco a una prestación en dinero o en espe
cie que le deban en _virtud de un impuesto, dere
cho, producto o aprovechamiento. 

Arto. 6. --Cuando dos o más personas estén 
obligadas por un mismo crédito fiscal, su res
ponsabilidad será solidaria. 

Arto. 7 .-Solvencia es la situación juridica de 
los· particulares que han satisfecho .todos los cré
ditos fiscales a que estuvieren obligados. El do
cumento extendido .por el Director General de In
gresos para declarar tal estado, que se conocerá 
también con el nombre de solv.encia, sólo produce 
presunción de existir dicho estado, y esa presun-
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ción puede desvanecerse por cualquier prueba 
en contrario. 

Arto. 8.-La solvencia sólo puede extenderse 
mediante el pago en dinero o e111 especie, según 
el caso, de los créditos oorrespondientes. Cuan· 
do las asignaciones estén pendientes de satisfac· 
ción, ya sea por recurso de los particulares, o 
por .plazos especiales para el pago, concedidos er. 
virtud de la ley que lo permita, p:>drá extenderse 
la solvencia si se otorgare ga·rantia del crédito 
fiscal en los términos de que habla el Articulo 28 
de esta Ley. 

Arto. 9.-Será necesario la solvenci'a: 

l) Para comparecer como actor en juicios civi· 
les o mercantiles y como solicitante de actos 
prejudiciales; 

2) Para otorgar instrumentos públicos o docu· 
mentos privad-Os sobre contratos que deban 
inscribirse en Registros Públicos; 

3) Para soli<:itar y obtener pasaportes y auto. 
rizaciones para salir del pais; 

4) Para tomar posesión de cualquier función 
pública; 

5) Para solicitar licencias de cualquier clase; y 

6) Para poder ser aceptado como fiador a fa· 
V<>r del Fisco. 

Arto. 10.-Cuando un objeto o prestación de 
valor determinable estuviere sujeto a impuestos 
y no se hubiese determinado su valor en el docu· 
mento respectivo, la determinación se hará por 
el Ministerio de· Hacienda. 

Arto. 11.-Si el valor de un acto o contrato que 
estuviere sujeto a impuestO-Se acordare en mone· 
da extranjera, se hará la oonversión respectiva al 
tipo oficial de cambio. 

Arto. 12. -Las compañías de seguros no p<r 

drán asegurar ningún inmueble por un valor su· 
perior al valor fiscal que se le haya fijado para 
fines tributarios. 

Arto. 13.-En caso de expropiación por causa 
de utilidad pública o de interés social, si el pre. 
cio dado en el juicio de expropiación al bien ex· 

propiado fuere mayor que el valor dado ¡para 

fines fiscales, el expropiante retendrá el precio 

mientras no se le presentare certificación de que 

se han hecho los ajustes impositivos ante la Di· 

rección General de Ingresos, 

11.-Deu<Lor del Crédito Fiscal 

Arto. 14. -Demk>r del crédito fiscal es toda •per

sona natural o juridica que, de acuel"do con la 

Ley, está obligada al pago de una prestación a 

favor del Fisco. 

Arto. 15.-Están Excentos del pago de Impues
tos: 

1) Los Municipios y Juntas Locales de Asis

tencia Social en lo que se refiere .a irus •bienes 

y rentas (Articulo 283 Cn.); 

--.4-. ·•· . ~....,,-_,. 

2) Las iglesias y confesiones religiosas en cuan
to a los templos y dependencias destinados 
exClusivamente al culto (Articulo 84 Cn.); 

3) Las instituciones de beneficencia y de asis
tencia social en cuanto a los obj€1tos y acti
vidades directamente relacionadas con sus 
fines; 

4·) Las in·stituciones artisticas, cientificas, edu
cacionales y culturales y los sindicatos y 
asociaciones profesionales, siempre que' no 
persigan el lucro y únicamente en lo que se 
refiere a bienes y actividades dirootamente 
relacionadas con sus . fines; y 

5) Los Gobiernos extranjeros en cuanto a los 
bienes y objetos destinados a su repre9elll
tación diplomática, siempre que exista reci
procidad. 

Arto. 16.-No habrá más exenciones que las 
establecidas en el Articulo precedente y las que 
se otorguen con base en una ley de cará.cter ge
neral. En consecuencia, carecen de toda validez 
las exenciones otorgadas por contrato o conce
sión. 

En cuanto a las Instituciones de ensefianza. so
lamente gozarán 'lle exención los Centros que tu
vieren a su C81I'go una o más escuelas de primaria 
gratuita, cuya capacidad deberá ser en relacióh 
con su importancia, previa autorización del Mi
nisterio de Educación Pública. Asimismo los que 
concedieren becas completas equivalentes al 5% 
de su alumnado. 

1 

Arto. 17.-Las exenciones establecidas en el 
Articulo 15, son personalí!;Jimas y no se exten
derán a los casos en que las.personas hayan asu
mido la obligación del impuesto debido por otras 
personas. 

III.-.Del nacimiento dei crédito fiscal• 

Arto. 18.-El crédito fiscal nace tan pronto co~ 
mo se realizan actos o surgen situaciones juri
dicas que, de acuerdo con la Ley, causan impues
tos, derechos, productos o aprovechamientos. 

Arto. 19.-Cuando la determinación de la situa
ción juridica del acto que dé origen al crédito 
fiscal, o la liquidación de éste dependan de fa
llo de las aútoridades fiscales, el crédito fiscal 
nace quince dias después de la notificación del 
fallo ejecutoriado, entendiéndose por tal; aquél 
que no admite recurso. 

Arto. 20.-Siempre que una Ley establezca 
que el contribuyente está obligado a presentar 
declaración o que un Impuesto se pagará con ba
se en declaraciones del contribuyente, ello sig
nifica que el Fisco puede exigir a todas las per
sonas a quienes se presuma deudoras del cré
dito fiscal respectivo, que presenten aquélla, ba
jo el apercibimiento si no lo hacen, de tasarles 
de oficio lo que se calcule deberian pagar y de 
de~lararlas incursos en una multa equivalente al 
triple del impuesto tasado asi de oficio. 

Cuando fueren presentadas las declaraciones 
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correspondientes, las autoridades fiscales revisa- aftos a contar de la fecha en que comenzare a 
rán de oficio, las tasaciones hechas. ser exigible. La prescripción puede ser interrum· 

Arto. 21.-Las autoridades fiscales están auto- pida mediante cualquier gestión de cobro, judi
rizadas a revisar las declarariones para el efec- cial o extrajudicial; en este último caso directa

to de liquidar el impuesto; y por lo tanto podrán mente hecha al contribuyente por escrito. La co· 
hacer reparos, exigir aclaraciones y adiciones, y pía del oficio de cobro que se conserve en los 

efectuar los cambios que estimen convenientes archivos de la oficina cobradora, debidamente re

de acuerdo con las informaciones suministradas gistrada, es prueba suficiente de 'baberse cobra
por el declarante o las que se hayan recibido de do, siempre que se demuestre q~e el original de 
otras fuentes. dicho oficio fué entregado al contribuyente, a su 

Arto. 22.-Se tendrá como no presentada una apoderado competente o a persona que habite o 

declaración si no se acompaftare constancia de trabaje con uno u otro, o que cualquiera de ellos 

haberse enterado el total de la suma que, según Be negó a recibirlo. 
el propio declarante, está obligado a pagar por el Arto. 30.-La prescripción que extingue el cré-
periodo de pago respectivo. dlto fiscal no pueden decretarla de oficio las au

Arto. 23.-El crédito fiscal es exigible al ex
pirar el plazo que la Ley sefiale para su satis
facción. SI no sefialare plazo, será exigible tres 
dlas después de que se 'haga del conocimiento del 
deudor. 

Arto. 24.-El obligado al pago de un crédito 
fiscal incurrirá en mora tan pronto como el cré· 
dito sea exigible, sin necesidad de requerimien
to alguno, judicial o extrajudicla,l. 

En los impuestos en que sea obligatorio pre
sentar declaración, el contribuyente que no la 

presente, incurrirá en mora por el B6lo hecho del 
vencimiento del plazo en que debió presentarla. 

Arto. 25.-Toda persona que incurra en mora 
al pago de un crédito fiscal pagadero en plazo 
determinado, deberá pagar el crédito con un re
cargo del cinco por ciento mensual. El recargo 
no podrá exceder de un valor igual a la suma prin
cipal debida. 

Arto. 26 .. -Para garantizar el crédito fiscal, só
lo se admitirán las siguientes cauciones: 

a) Depósitos en garantia en el Banco <'entra! 
de Nicaragua; susceptibles de retiro de par
te del depositante únicamente mediante au
torización de la Autoridad Fiscal respecti
va, la cual sólo se dará cuando el crédito 
fiscal sea satisfecho o ee demuestre que 

. no correspondla su cobro; y de parte del 
Fisco, en aplicación para el pago del crédi
to, cuando recayere sentencia definitiva so
bre su exlgibilidad; y 

b) Garantla Bancaria a satisfacción de 
Autoridades Fiscales respectivas. 

IV.-De la extinción del crédito fiscal 

Arto. 27.-El crédito fiscal se extingue: 

1) Por el pago; 

2) Por la prescripción; y 

3) Por la compensación 

las 

Arto. 28.--El pago a que se refiere el Ar
ticulo precedente debe ser por la totalidad del 
crédito fiscal y deben concurrir respecto de él 
todas las circunstancias de lugar, tiempo, for
ma Y autoridad receptora que la Ley establezca. 

Arto. 29.-Todo crédito fiscal prescribe en tres 

toridades fiscales, pero pueden invocarla los con
tribuyentes cuando se les quiera hacer efectivo 
un crédito fiscal prescrito. 

Arto. 31.-EI crédito fiscal del cual el Estado 
no haya tenido conocimiento, ya sea por declara
ción fraudulenta del contribuyente o por la ocul
tación de bienes o rentas, no prescribirá por el 
lapso establecido en el Arto. 29, sino únicamente 
después de seis afios a contar de la fecha en que 
debió ser exigible. 

Arto. 32.-La prescripción no co1Te para los 
impuestos que gravan actos o contratos conteni- . 
dos en documentos que deban inscribirse. 

Arto. 33.-La compensación podrán alegarla 
los contribuyentes como excepción perentoria 
cuando les fuere exigido en juicio un crédito fis
cal; siempre que concurran los requisitos que pa
ra el efecto exige el Código Civil. Fuera de jui
cio, la compensación podrán acordarla las auto
ridades fiscales de oficio o a solicitud de parte. 

Arto. 34.-Las autoridades administrativas no 
podrán condonar ningún crédito fiscal. Tampoco 
sus multas y recargos en más del cincuenta por 
ciento, salvo cuando se alegare y demostrare jus
ta causa. 

V.-Obligaciones de los Notorios, Registradores, 
Funcio11arios y Terceros 

Arto. 35.-Los Notarios no podrán autorizar 
ningún instrumento público de contratos sobre 
objetos o derechos suceptibles de valoración pe
cuniaria, si no se les presenta: 

a) Solvencia de todas las partes contratantes; 

b) Constancia de que el inmueble, derecho o 
negocio objeto de la transacción,- han sido 
incluidos en las declaraciones que sobre sus 
bienes inmuebles y mobiliarios debe hacer 
el contribuyente para los fines de los im
puestos sobre dic'hos bienes; 

c) Cuando se trate de enajenación o gravamen 
de bienes, recibo de pago del último perio
do gravable vencido o constancia de exen
ción del Impuesto sobre Bienes Mobiliarios 
Y sobre Bienes Inmuebles a que están obli
gados los contratantes; 

d) Recibo ele pago del Impuesto sobre la Ren-

: 
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ta de lÓ:"c;ontratantes por el último perio

do gravable- vencido o constancia de exen

ción; y 

e) Boleta de Pago del Impuesto sobre , Tras

. misión de Derechos Relativos a Bienes In

muebles cuando se tratare de una enajena

ción. 

En los casos de los incisos a) y b) el No

tario deberá hacer en la escritura, una re

lación de los documentos respectivos; y en 

los CWIOS de los incisos c), d) y e)_ deberá 

transcribir integramente las boletas en que 

conste el pago de los impuestos o la cons

tancia de exención. 

No obstante lo que dispone el párrafo an

terior, podrá el Notario en caso de urgen

cia autorizar la escritura respectiva sin te

ner a la vista los documentos a que se re

fiere este Articulo, pero deberá transcribir

los lntegramente, al librar testimonios. 

Arto. 36.-Los Notarios no autorizarán escritu

ras públicas en los casos siguientes: 

a) Si por el documento mediante el cual las 

partes acreditan su derecho o personería 

no ~ ha pagado el impuesto de timbres res-· 
pectivo; 

b) Si existen discrepancias entre las caracte

ristlcas que respecto de nombre del dueño, 

inscrlPción en el Registro. cabida y mejo

ras de un Inmueble sefialaren el titulo de 

la propiedad y las constancias de declaración 

extendidas por las oficinas fiscales; y · 

e) Cuando una persona comparezca bajo un 

nombre diferente del que conste ante las 

oficinas fiscales, siempre que tal circuns

tancia ocurra para disfrazar u ocultar su 

verdadera identidad, con fines de evadir im-

cribirán ningún documento en el que se hayan 

omitido los requisitos o se hayan violado las pro

hibiciones establecidas en los Articulos prece

dentes. 

Asimismo se les prohibe inscribir la declarato

ria de herederos o el testamento si no se les 

acompafiare de una constancia de_ la Dirección 

General de Ingresos de que esta oficina ha te

nido concimiento de la apertura de la sucesión de 

que se trata; ni inscribirán a nombre de la suce

sión 0 de todos o parte de sus integrantes, los 

inmuebles de la sucesión mientras no se le pre

sente constancia de haberse pagado el Impuesto 

de Herencia y Legados respectivos y de que se 

han pagado todos los impuestos debidos por el 

causante. 

También se les prohibe inscribir escrituras de 

hipotecas cuando los valores dados a cada uno 

de los inmuebles hipotecados fueron mayores que 

tos valores dados para fines fiscales. 

Arto. 41.-Los Jueces, excepto lbs del Traba

jo, no darán curso a ninguna demanda ni trami

tarán ningún acto prejudicial si no se les pre

senta la solvencia del actor o solicitante. 

Tampoco admitirán demandas por créditos si 

no se les presenta constancia de que el crédito 

ha sido declarado en la Oficina Fiscal. Se excep

túan de esta dlsposlciórr las demandas de Ins

tituciones sujetas a la vigilancia de la Superin

tendencia de Bancos y de otras Instituciones. 

Arto. 42.-Todo retenedor de impuestos es so

lidariamente responsable del pago del impuesto 

que está obligado a retener. 

Arto. 43.--El tercero que en virtud de foyes fis

cales está obligado a retener sumas de dinero , 

de los contribuyentes, debe enterar esas sumas 

en las instituciones señaladas por la Ley respec

tiva, a más tardar siete dlas después de haber
puestos que pudieran serle aplicados. las retenido. 

· . i "':• Respecto de escrituras públicas de en:aje- Arto. 44.-La falta de entero dentro del pla-

nación de bienes adquiridos por herencia Y zo indicado hará incurrir al retenedor en un re

legados, se prohibe autorizar las escrituras cargo del diez por ciento mensual, sin perjuicio 

de enajenación si antes no se hubiese paga- de la responsabilidad penal en que pudiere in-

do el impuesto sucesorio respectivo. currir. 

Arto. 37.-Los Notarios no autorizarán escri- VI.-JJeZ cobro judicial de los créditos fiscales 

tlll'ad de lliUt!lo o de reconocimier.~ de la exis

tencia de una deuda, i.,c~9 ci.;afquier forma de 

contrato, " no se les presentare constancia de que 

la suma prestada ha sido incluida en la deciil.

ración del acreedor relativa al impuesto sobre 

bienes mobiliarios. 

Arto. 38.-Los Notarios no tramitarán solicitu

des de inventario más allá del primer auto de fac

ción si no se les presentare solvencia del solici
tante. 

Arto. 39.-Los Jueces, Partidores y Notarios, 

mientras no se 'haya pagado el impuesto de He

rencia y Legados, no expedirán hijuelas, certifi

caciones o testimonios relativos a actos particio-
nales. ' 

~ Arto. 40.-Los Registradores Públicos no ins-

Arto. 45.-Si un crédito fiscaI cayere en mora, 

el Director General de Ingresos dirigirá al pun

to una nota al deudor requiriéndolo de pago, ha

ciéndcle ver la conveniencia de pagar inmediata

mente, recordAr.'!,,,1e el recar¡;o o muitll. q•l;! lt!l 

c~dlto vaya teniendo por la circunstancia de mo

ra, y notifi<¡ándole que, si no pusiere fin a és

ta, a más tardar en un lapso que no excederá 

de tres meses de la fecha en que hubiese em

pezado la mora, se ordenará el procedimiento eje

cutivo para hacer efectivo el crédito. 

Arto. 46.-Una vez transcurrido el lapso de es

pera de que habla el Articulo anterior, el Direc

tor General de Ingresos ordenará sin más trá

mite la iniciación del procedimiento ejecutivo, 

pl'.ra la efectividad del crédito fiscal. 

~~==--==-==>·----... , .. ,.:;~ 
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Arto. 47.--El procedimiento ejecutivo para ha
cer efectivos loo créditos fiscales serii el que 
se establece en los Articulos siguientes, y por 
lo tanto, los trámites del juicio ejecutivo que se 
establecen en las leyes comunes, no serán apli-
cables en estos casos. \ 

Arto. 48.-Serán tribunales juzgadores para co
nocer de estos juicios los Jueces de Hacienda en 
primera instancia y la Corte o Cortes de Apela
ciones de Hacienda en segunda instancia; pero 
mientras esos Tribunales especiales no sean nom
brados por la Corte Suprema de Justicia tendrán 
la. jurisdicción respectiva los Jueces de lo Civil 
del Distrito y las Salas de lo Civil de las Cortes 
de Apelaciones comunes, siempre tramitando los 
asuntos de conformidad con las reglas especiales 
que aqui se establecen. 

Cuando la Corte Suprema de Justicia decidiere 
nombrar ~s tribunales especiales a que se re
fiere el presente Articulo, fijará en el nombra
miento la jurisdicción territorial de cada uno de 
ellos. 

Arto. 49.-La competencia para conocer en es
tos juicios la tendrá el Juez del domicilio del deu
dor del crédito fiscal, o el del lugar donde estu
vieren situadas los bienes perseguidos, a elección 
del Fisco. 

Arto. 50.-Al ordenar el Director Genéral de 
Ingresos la iniciación del procedimiento judicial 
según quedó establecido en el Artículo 47, pa
sará al Fiscal General o al Fiscal o Fiscales Es
pecificos de Hacienda un oficio en que indicará 
el nombre y domicilio de los deudores de los cré
ditos en mora, la cuantla de estos últimos y el 
origen de dichos créditos, especificando las su
mas concretas que provengan de cada uno de 
los diversos impuestos o derechos .. También in
dicará, en el mismo oficio, cuándo 'cayó en mora 
el crédito y el tipo de recargo o multa que le 
fuere aplicable por la mora. 

Arto. 51.-El oficio a que se refiere el articulo 
anterior, prestará mérito ejecutivo y deberá ser 
acompañado por el Fiscal de Hacienda en su es
crito de demanda. 

El escrito de demanda contendrá.. además, los 
requisitos generales que debe c.ontener toda de
mand.!1 de conformidad con las leyes comunes. 

Arto. 52.-Bastará al Fiscal de Hacienda, para 
acreditar su representación, éitar el número y 
fecha del Acuerdo de su nombramiento y nú
mero y fecha de "La Gareta" en que. hubies-~ si-
do publicacio éste. - · · 

Arto. 53.-Recibida la demanda el juez respec
tivo librará en la misma audiencia ."el manda
miento de ejecución contra el deudor del crédito 
fiscal. Este mandamiento confendrá: 

a) El nombre del deudor a quien se demanda; 

b) El concepto y monto de la deuda; 

c) La orden de requerir de pago al deudor; 

d) La orden de embargarle, si no pagare en 
el acto, bienes en cantidad suficiente para 

cubrir el crédito fiscal, con sus recargos y 
multas, más las costa¡¡¡ del juicio; y 

e) La orden de depositar los bienes muebles 
embarga<!os en persona de responsabilidad 
y arraigo nombrada por el Fiscal. 

Arto. 54.-Si el Fiscal en su demanda hubie
se sefl.alado entre los bienes susceptibles de em
bargo, sueldos, salarios, pensiones, créditos acti· 
vos, ú otras prestaciones en numerario que hu
biere de recibir el deudor, el mandamiento con
tendrá, además de la orden de embargar bienes 
del deudor, la de practicar retención de estas pres
taciones en numerario. 

Arto. 55.-El emba1 go de bienes inmuebles se 
practicará con sólo la inscripción del manda
miento en el respectivo registro de la propiedad 
embargada, .sin necesidad de captura material; 
el juez comunicará al duefio o poseedor el em
bargo practicado, a fin de que él asuma las obli
gaciones de depositario. 

Los mueblés se embargarán mediante su apre
hensión material y entrega al depositario. 

Arto. 56.-El mandamiento de ejecución será 
verificado mediante cometimiento verbal del Fis
cal hecho a cualquier habitante de la República 
con capacidad civil para obligarse, áunque no 
fuere del domicilio del deud:>r o del lugar donde 
estuvieren ubicados los bienes. 

Arto. 57 .-El ejecutor del embargo tiene ple· 
nos poderes para verificár la aprcllensión mate
rial del objeto embargado, sin limitación legal 
alguna en cuanto a la determinación y selección 
de los objetos a embargarse pr:>eediéndo siempr~ 
en conformidad con las instrucciones del Fiscal. 

Sin embargo, no podrán embargarse bienes que 
je acuerdo con las leyes comunes, fueren inem
l>argables. 

Arto. 58.-La retención de sueldos, salarios, 
pensiones, créditos activos y otras ¡prestaciones 
~n numerario se realizará mediante orden esc.ri· 
a a la persona obligada de retenerlos y deposi

·:arlos cuando ya estuvieren devengados, a la or· 
ien del Juez. 

El retenedor mientras no haya efectuado el 
depósito material a la orden del Juez, tener<\ , 
las responsabilia,:<les del <l~JSltit.rio. ...._ 

. ~ - . . - ·-.... -....... 

Arto. 59.~En }Off casos del Articulo que ante
<:ede, . .si ~l retenedor depositario, tuviere excep
ciones que oponer contra su acreedor, deberá 
expresarlo asi ante el Juez de la causa, inmedia
tamente o a más tardar dentro de tereel":> dia 
después de habérsele ordenado la retención. 

En caso de que el Fisco, como adjudicatario 
del crédito, entablare demanda contra el deudor, 
éste sólo podrá alegar las excepcionE!S expresa
das ante. el Juez, dentro del término que habla 
el párrafo precedente. 

Arto. 60.-Cuando fuere embargada alguna 
empreaa de cualquier naturaJ""'n 
un interventor quien tendrá\ 
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rales de administración. Las entradas d~ la em- Arto. 70.-;--El avalúo .para la subasta lo prac-

presa, deducidos sus gastos corrientes, se r.eten- ticará un sólo perito nombrad.o por el Juez, y 

drán para el pago del crédito fiscal que se de-- una vez realizado, el Juez sefialará lugar, hora y 

manda. fecha para llevar a efecto la subasta. 

Arto. 61.-El ejecutado podrá presentar oposi- Arto. 71.-El Juez hará publicar por tres días 

ción Inmediatamente, o a más tardar dentro de oonsecutivos y con una anticipación no menor de 

los tres dias posteriores a la fecha de .requerl- diez dias, en dos diarios de la República, de los 

miento. ·cuales uno deberá ser del Departamento si huble-

La oposición sólo podrá. fundarse en las si- re y el otro de Managua, el lugar: hora y fecha 

guientes exce-pciones : en que se llevará a efecto la subasta, la base de 
la misma, y especificando de ma.nera detallada 

1) La incompetE}ncia del Juez ante el cual se 
e individual los bienes, grupos, partes, fracclo

hubiese presentado la demanda; 
nes o lotes que se ofrecer8.n como u_na sola uni-

2) La falta de legitimidad en las personas, ya dad. 
sea por defecto en la r~resentaclón legal 
del que comparezca. en nombre del Fisco, 
ya en la del demandado; 

3) El pago de la deuda; 

Igualmente se publicarán estas. especificacio
nes por medio de la Ra.diodifusora Nacional y 

por una Radiodifusora del Departamento corres
pondiente, si la hubiere, dentro de los mismos 

4) La compensación en los términos estable- términos y por tres veces al dla'. 

cidos por el Código Civil; Arto. 72.-En la subasta se observarán las si-

5) iLa prescripción de la deuda. guientes reglas: 

Arto. 62 .-Todas las excepcfanes deberán opo- a) No se admitirán posturas por me;nos del 

nerse en el mismo escrito, expresando con cla
ridad y precisión los hechos y los medios de prue
bas de que el deudor intenta valerse para acredi
tarlos. 

Arto. 63. -Presentada la oposición en tiempo, 
y si las excepciones alegadas se basan en he
chos pertinentes, el Juez dará audiencia dentro 
de tercero d!a para que el Fiscal conteste la opo
sición. 

Arto. 64 .-Pasado estos tres dias, con contes
tación o sin ella, el Juez fallará o abrirá a prue
bas con todos cargos por cuatro dias, si hubiere 
hechos que probar. 

Arto. 65.-Rendida la prueba, el Juez, falla
rá suspendiendo o mandando a seguir adelante 
la ejecución. 

Arto. 66.-De la ,resolución del Juez se podrá 
&ipelar inmediatamente o a más tardar dentro de 
tercero dia. 

Arto. 67. -Si el Juez ordena seguir adelante 
la ejecución, se procederá en conformidad con los 
siguientes Articulos. 

Arto. 68.-SI el embargo hubiese recaido sobre 
prestaciones monetarias devengadas, las sumas 
retenidas se aplicarán inmediatamente al pago 
del crédito demandado. Si las prestaciones es
tuvieren pendientes, el Fiscal p:>drá escoger en
tre esperar que se devenguen, o proceder contra 
otros bienes del deudor. Si escogiere lo prime
ro, se ent~derá automáticamente ampliada la 
ejecución por los recargos y multas en que el 
ejecutado incurra durante el periodo intennedio. 

Arto. 69.-El Juez, a petición del Fiscal, .pro

cederá a agrupar, anexar, fraccionar o lotificar 
los bienes embargados, en la forma que se con
sidere más cómoda para su fácil realización, con 

el fin de valorarlos y ofrecerlos en subasta pú
blica. 

avalúo; 

b) Sólo podrán participar en las .posturás aque
llas pers:>nas que las hicieren en efectivo 
o que presentaren constancias de haber de
positado irrevocablemente la suma ofrecida 
o una suma mayor, en un be.neo comercial, 
a la orden del Juez. "' 

En la subasta die los bienes muebles se usa
rá el procedimiento común de la venta al 
martillo. • 

Arto. 73. -Si el adjudicatario se negare a 
realizar la compra del bien adjudicado, perde
rá a favor del Fisco la décima parte de la suma 
oblada o depositada en el banco. 

Arto. 74.-El Juez, al verificarse la compra
venta, procederá a la entrega de los bienes y al 
otorgamiento de las escrituras respectivas. 

Arto. 75.-El Fiscal podrá. .pedir ampliacio
nes de la ejecución o del embargo cuantas veces 
lo estime conveniente. 

Arto. 76.-En estos juicios sólo son admisibles 
las sigui(mtes terceñas: 

a) de prelación, y 

b) de dominio. 

Arto. 77 .-Presentada la tercería, la que debe 
ser acompaftada de los documentos en que se 
funde, el Juez procederá a admitirla sin previo 
trámite, si se basara en documentos incontro
vertibles a juicio de aquél. 

Si la tercena se basare en documentos que a 
juicio del Juez no fueren ~ncont.IxJvertibles, éste 
sólo la admitirá si el demandante depositara a la 
onlen del Juez una suma ·igual al crédito cuya 
ejecución se persigue, má.s sus multas, recargos 
y costas. 

Arto. 78.-Admitida la terceria, el Juez orde
nará que su conocimiento pase a la justicia ordl· 
na ria. 
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Arto. 79.-Nunca se admitirán tercertas después 
de efectuado el remate. 

Arto. 80.-No admitida una terceria por el Juez, 
el interesado podrá. hacer valer sus derechos en 
el juicio correspondiente. 

Arto. 81 . -Los recursos de apelación se trami
tarán en la siguiente furma: Interpuesto en tiem
po el recurso, el Juez la admitirá. sin má.s trá.mi
te Y enplazará a las partes a apersonarse dentro 
de cinco dlas ante el Superior respectivo. 

Arto. 82.-Toda apelación se admitirá. en el efec
t.o devolutivo. 

Arto. 83.-Al admitir la apelación, el Juez ade
má.s de emplazar a las partes, remitirá. al Tribu
nal de Segunda Instancia certificación de las pie
zas del e,q>ediente que considere pertinentes. 

. Arto. 84.-El térnúno del emplazamiento será 
de tres dfas más el de la distancia, y el ejecutado 
deberá. expresar agravios, si quisiere, al compa
recer al emplaza.miento. ~ 

Arto. 85. -Una vez apersonadas las partes o 
transcurrido el plazo sef\alado al efecto, el Tri
bunal fallará revocando, modificando o mante
niendo :la sentlelncia del Juez a-quo. 

Arto. 86.-El Tribunal deberá. conocer las 
cuestiones que, ventiladas en la primera instan
cia, no fueron objeto de fallo, aunque no estu
vieren comprendidas en ios puntos fijados por 
las ¡partes al recuITir. 

Arto. 87 .--Contra la sentencia de segunda ins

tancia, no habrá recurso ordinario. 

Arto. 88.-En todos los trá.mltes establecidos 
en los Articulos precedentes, las partes gozarán 
siempre del término de la distancia. 

Arto. 89. -'La agencia procuratoria en t<Sta 
clase de juicio, será. del diez por ciento de la suma 
reclamada para las actuaciones de primera ins
tancia y del cinco por ciento adicional, para las 
actuaciones de segunda instancia, pero en ningún 
caso podrá. ser menor de cincuenta y veinticinco 
córdobas respectivamente. 

Arto. 90.-Aunque no hubiere oposición, o si 
presentada ésta fuere rechazada, en la sentencia 
se condenará en .costas al ejecuta.do, salvo que 
hubiese tenido motivos racionales para no pagar 
o para deducir oposición. 

VII-De la8 8a'J1Ciurle.ol 

Arto. 91.-Las sanciones que se establecen en 
esta Ley son de carácter administrativo y son sin 
perjuicio de las que la autoridad judicial imponga 
por responsabilidades penales, ni de las que para 
determinados Wl'lpuest.os seftale la ~ respectiva. 

Arto. 92.-Toda .persona que usare ardides, ta
les como doble juego de libros de contabilidiad ú 
otros semejantes, con el propósito de ¡perjudicar 
al Fisco por ese sólo hecho sufrirá. una multa no 
menor de mil córdobas ni mayor de cincuenta 
mil córdobas; y caerá.n en comiso los libros con 
cuyos datos podrá. salir el Fisco ~judicado, 

Si con el doble juego de libros el Fisco hu
biese sido perjudicado en sus intereses, el contri
buyente, ademá.s de la pena anterior incurrirá. en 
una multa de diez tantos el valor en que el Fisco 
hubiese sido defraudado sin ¡perjuicio de incurrir 
en el delit.o de estafa y ser castigado de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo primeso del Ar

ticulo 504 del Código Penal. 

Arto. 93.-Todo el que estando obligado por 
ley a presentar declaración no lo hiciere en el 
término prescrit.o, será. penado con las multas 
siguientes : 

a) Oon el dnco por ciento del monto de la 
contribución que corresponda 1pagar si se 
presenta Ia declaración con retardo no ma
yor de un mes; 

b) Con diez .por ciento, si se presenta con re
tardo de mis de un mes, pero no mayor de 
dos meses; 

c) Con el quince por ciento si el retardo es de 
má.s de dos meses, pero no mayor de tres 
meses; 

d) Con el veinticinco por ciento, si al finali'Zar 

los tres meses posteriores al término legal, 
no se hubiese presentado declaración. 

Las multas a que se refiere el presente ar
ticulo, no podrá.n ser inferiores a veinticinco 
córdobas y Elll ningún caso serán conmuta
bles con arresto. 

Arto, 94.-El contribuyente o tercero que in
tentare producir o facilitar ia evasión total o 
parcial de impuesto, ya sea por omisión volunta
ria, aserción, simulación, ocultación, maniobra, 
o rpor cualquier medio o hecho, incurrirá en una 
multa hasta diez tantos el va.k>r de fa oontribl!· 
ción tratada de evadir,· sin que en ningún caso 
dicha multa pueda ser menor de cincuenta cór
dobas. 

Salvo prueba en contrario, se tendrá. por ten
tativa de evadir impuestos cuando se pr~sente 
cualesquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Contradicción evidente entre los libros, do
cumentos o demá.s antecedentes, con los da· 
tos que surjan- de las declaraciones; 

b) Declaraciones que contengan datos falsos; _ 

e) Exclusión de algún bien, actividad u opera
ción que implique una declaración incomple
ta de la materia imponible, salvo cuando 
atendidos el volumen. de ingresos del con
tribuyente y la escasa cuantia de lo exclui
do pueda calificarse de simple olvido excu
sable; 

d) Suministro de informaciones inexactas so
bre las actividades y negocios concernien
tes a ventas, compras, existencias o valua
ción de mercadeñas, capital invertido o 
cualquier otn1 factor de carácter análogo o 
similar. 

Si con motivo de las maniobras anteriores 
la evasión ya se hubiese consumado, la mul· 
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ta será hasta quince tantos el valor de\ im

puesto evadido. 

Arto. 95.-El contribuyente Incurrirá en una 
multa de cincuenta a cinco mil córdobas, en los 

garniento del acto notarial debieren los otorgan

tes al Fisco. 

Igual responsabilidad y sanción tendrlin los Re
gistradores Públicos en su caso. 

siguientes casos: Arto. 103-Los jueces que admitieren deman-

a) Cuando no facilite la verificación de la ins- das o solicitudes sin exigir la solvencia del de-

pección pericial; mandante o solicitante, Incurrirán en una multa 

b) Cuando ~tando obligado a. llevar libros de de un mil córdobas. Si admitieren demandas por 

contabilidad u otra clase de registros no lo créditos que deban ser declarados ante la auto

hiciere, 0 que los llevare con atraso que di- ridad fiscal y no exigieren la constancia de de

ficulte 0 haga inútil su examen, 0 se nega- claración, pagarlin una multa igual ai impuesto 

re a presentarlos, o no los llevare en forma que causare tal crédito. - .-

y con los requisitos prescritos por la Ley, Arto. 104.-Los compradores o adquirentes que, 

o que no hiciere los asientos correspondien- de acuerdo con el vendedor, simularen precios di

tes a las operaciones efectuadas, o no re- ferentes de los acordados en la compra de bienes 

gistrare los libros dentro de los plazos que y productos, incurrirán en una multa igual al cien 

fija la Ley, o no presentare los inventarios por ciento (100%) del impuesto que por esta si

o balances cuando para ello esté obligado; y mulación se tratare de evadir. 

c) Cuando no suministre los avisos, datos, in- Arto. 105-Los terceros que estando obligados 

formes, ampliaciones y explicaciones a que a suministrar informaciones a la autoridad fiscal 

esté obligado legalmente. rehusaren suministrárselas, incurrirán en una 

Arto. 96.-Cuando alguna persona sea respon
sable de diversas infracciones, por cada una de 
ellas se aplicará la sanción respectiva. 

multa de quinientos a cinco mil córdobas. 

Arto; 106.-,Las Compa.ftias de Seguro que con
travinieren lo dispuesto en el Articulo 12 de es

ta Léy, incurrirán en una multa igual al exceso 

entre el valor fiscal del ·bien o bienes y el ava
lúo dado por la Institución o Compañia para los 
fines del contrato de seguro. 

Arto. 97.-Cuando por culpa del declarante, de
bida a circunstancias que no sean la omisión de 

bienes o rentas o la falsedad de datos, existiera 
entre el impuesto enterado con la declaración y 
el impuesto fallado en definitivo por la autoridad 
fiscal una diferencia mayor del veinticinco por 

ciento del impuesto fallado, el declarante incu-

Arto. 107.-La.s sanciones establecidas en Jos 

Artfculos precedentes, no relevan de la respon
sabilidad solidarla del crédlco fiscal cuando tal 

rrlrá en una multa igual al cien por ciento de di- responsabilidad estuviere establecida por la Ley. 

cha diferencia. Arto. 108.-Las multas que .se impongan por 

Arto. 98.-Los obligados a pagar el Impuesto 
de timbres que no lo hicieren, incurrirán en una 

multa del cien por ciento ( 100%) del impuesto 
evadido. -

Igual multa se impondrá a los que adhirieren 
a documentos timbres que ya hayan sido usados. 

Arto. 99.-Los responsables de cancelar los tim
bres, que no lo hicieren, incurrlrlin en una mul
ta equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor de dic'hos timbres. 

Las sanciones· establecidas en este articulo y 
en el preeedente, son sin perjuicio de la pena por 
la defraudación fisc_¡U que se cometa. 

Arto. 100.-Las personas obligadas a retener lo 
que se adeude al Fisco, que no los retuvieren, in

. currlrlin en una multa del cien por ciento (100%) 
de las sumas que debieron retener. 

Arto. 101 . ..-Si habiendo hecho la retención no 
la enteraren en la oficina que corresponda, ha

bi'endo sido requeridos para ello p0r la autoridad 
respectiva, incurrirán en una multa de doscien
tos (200%) por dento. - . 

Arto. 102.-Los Notarios que no cumplieren sus 
obligaciones con relación a los documentos que 
autoricen serán solidariamente responsables de 
los impuestos respectivos e incurrirán en una 

multa igual al Impuesto que en la fecha de otor-

evasión de impuestos o derechos fiscales se co

brarán independientemente de las prestaciones 
fiscales evadidas. · · 

Arto. 109.-La.s multas establecidas en este Ca
pitulo serán aplicadas gubernativamente por el 

Director General de Ingresos una vez que las. in
fracciones hayan sido comprobadas. De su de
cisión habrá recurso para ante el Tribunal que 

organice para este efecto el Poder Ejecutivo,. y 

mientras no lo haga ante el Ministerio de Ha-
cien da. 

VITI.-.Di8poaicione8 Finales 

Arto. 110.-Los funcionarios y empleados de 
orden administrativo o judicial, y los peritos que 
tuvieren que emitir dictamen para procedimien

tos o asuntos relacionados con la determinación 
o cobro de los créditos fiscales, no podrán Inter

venir en los casos que ellos mismos, sus cónyu
ges, o sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, o de so

ciedades de que ellos formen parte, tengan Inte

rés. En tales casos, el conocimiento o actuación 
correspooderá al llamado por la Ley, a sustituir 

al implicado; en caso de no existir tal sustitu
to, deberá nombrarse un funcionario ad-hoc. 

Arto. 111.-Para los efectos de la presente Ley 
se entienden como sinónimo los términos de "ma
nifestación", "declaración" e "informe" que se de-
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berán presentar o enviar a la Dirección General 
de Ingresos para fines tributarios. 

Arto. 112.-La presente Ley entrará en vigor 
el uno de Julio de 1962, una vez que haya sido 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial, y des
de esa fecha quedan derogadas todas las disposi
ciones que se le opongan. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. -Managua, D. N., 22 de Junio de 
1962. -:-(f.) José Zepeda Alaniz, D. P. -(f.) Ma
nuel F. Zqrita, D. S. -(f.) Fernando Medi-
na, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 28 de Junio de 1962. -{f.) Pa
blo Rener, .s. P. -{f.) Camilo López Irias, S. S. 
-(f.) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial.-
1\~agua, D. N., 30 de Junio de 1962. -<f.f 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. -{f.) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Cámara de Diputados 

Quincuagésima Sexta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
Periodo Constitucional, en el Salón Ru· 
bén Darío del Palacio Nacional, a las on 
ce y cuarenta y cinco minutos de la m ~na· 
na del dfa jueves, cinco de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Preside el diputado Morales Marenco, asis 
,;do de los diputados Sandoval y Zepeda 
Alaniz, como primero y segundo secretario, 
respectivamente. 

.(:oncurren ademá11; los diputados siguien· 
tes: Mairena, Fernández, Martlnez Talavera, 
lcaza T1jerino, Buitrago, Borgen, Salinas, 
Santamaria, Halsa:i, Cerna (Juan F.), Castillo 
Alvarado, Montenegro, Rizo Oadea, Vega 
Bolanos, Molina Rodríguez, Vlkhez, docto 
ra Núftez de Saballos, Alvarez Corrales, Se· 
villa Sacasa, Navarro. lrfas, Zamora, Valle 
Quintero, Castillo (Salvador), Carrión, Colla· 
do Arce. 

1-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior. 

2 - El Presidente Morales Marenco declara 
abierta la se~ión. 
' 3 -El Presidente doctor Morales Marenco 
dá lectura a un mensaje cabh•gráfico del di· 
putada J. Román Oonzáfez, pidiendo sea in 
corporad? un Suplente en 3U lugar. .\ con· 
tinuación se incorpora en lugar del Ingenie
ro Oonzález al Reprtsenlante Suplente don 
Héctor Zelaya. 

4 - Ei diputado Collado Arce, pide a la 

Mesa Directiva, excitar a la Comisión res
pectiva dictamine sobre su proyecto relacio· 
nado con el Impuesto que grava las bebidas 
gaseosas, pues, considera la actual ley per· 
judicial a los intereses del pueblo. La Mesa 
accede a lo pedido. 

5- Se dá lectura al proyecto enviado por 
el Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la 
transferencia de partidas en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
b1ica, en vigencia, por la suma de. . . . . . .. 
~ t 1.104.00 en el Ramo de Fomento. To· 
mado en consideración el proyecto pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

6-Se dá lectura asimismo al proyecto en
viado por el Ejecutivo, sobre Convenio Ge 
neral de l\yuda Económica, Técnica y Co
nexa entre el Gobierno de los Estados Uni
dos de América y el Gobierno de la Repú 
blica de Nicaragua. Tomado en conside· 
ración el proyecto pasa al estudio de la res· 
pectiva Comisión. 

1...:...se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que por medio del Ministerio 
de Hacienda obtenga del seflor Octavio So· 
lórzi.no Hanger, una extensión de 1992 man
zamis de terreno situadas ~n juri-dicción de 
Tipilapa, las cuales al establecuse el Institu
to Agrario, le permitirán poner en marcha 
su labor. Disculido el dictamen se aprueba 
por unanimhJad. Al ponerse el pro)ecto a 
dhcusió11, llega la Comisión del Senado, a 
invitar para formar Congreso Pleno con el 
fin de continuu el trámit~ estab~eddo en la 
Constitución Polflica sobre las Reformas 
propuestas a la misma C<Jnslitución y a la 
Ley Electoral. 

8 -La sesión se suspende a las doce y 
veinte minutos de la tarde para celebrarse 
sesión de C'lngreso Pleno . 

9-Pasada la sesión de Congreso Pleno 
•a sesión de la Cárnara se reanuda, conti
nuándose la discu•ión del proyecto que au 
toriza al Poder Ejecutivo la adquisidón de 
los terrenos pertenecieutes al seftor Octavio 
5olórzano Hanger. El diputado Mairena 
pidió explicación sobre si los terrenos colín 
daban por el N Jrte con el Lag» Xolot'án. 
Intervino el diputado Sandoval, pidiendo 
que fuera suspendida la discusión y se núm· 
brara una comisión especial para que dicta· 
11inara e inspeccionara los terrenos, los cua· 
les expresó, no tenfan un valor mayor de 
Cien Córdobas y que a cambio de beneficiar 
a los trabajadores a quienes les fueran da 
dos, les perjudicarla ya que no se trataba de 
tierras laborables y productivas, sino de te· 
rrenos de pésima calidad y sonsocuita1es. 
El diputado Sevilla 5acasa después de ex
plicar que los terrenos colindaban por el 
'iorte con la Carretera lnteramericana y que 
sus limites estaban claramente especificados 
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en el proyecto,- como miembro de la Comí· 
slón dictaminadora, rebatió los argumentos 
del diputado Sandoval, dando las explica· 
ciones que la Comisión tuvo para dlctami· 
nar favorablemente sobre el proyecto, con 
clusión a la que llegó después de haberse 
asesorado de peritos de Instituciones Banca· 
rias, expertos agricultores, entre ellos el pro
pio Presidente de la República, con larga 
experiencia en el ramo agrfcola. lntervinie· 
ron defendiendo el proyecto y el dictamen 
los diputados Cerna (luan f.). Irías, Castillo 
(Salvador), doctora Oiga Núnez de Saballos 
y Vllchez. Aprobado el proyecto en primer 
debate el diputado Castillo Alvarado mocio· 
na para que se le dispen~e el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior y al discu
tirse tal moción es aprobada por unanimidad. 

10-El diputado Salinas pide a la Cámara 
guarde un minuto de silencio en homenaje 
póstumo a dona Josefa (Chepita) Toledo de 
Aguirre, recientemente fatleéida, tomando en 
cuenta su obra y dedicación dentro de las 
letras y el Magisterio Nacional. Todos los 
representantes guardan de pie un minuto de 
silencio después de escuchar al diputado 
Salinas. 

11-EI diputado Valle Quintero, hace igual 
petición para que la Cámara guarde también 
un minuto de silencio eo homenaje póstumo 
al Senador don Fernando Delgadillo Cole, 
como reconocimiento a sus virtudes ciuda
danas, dedicadas por entero al engrandecí 
miento de la Patria. Los representantes 
¡zuardan de pie un minuto de silencio, lutgo 
de escuchar la palabra del diputado Valle 
Quintero. 

El diputado Morales Marenco cita para 
sesionar el dia dt> mallana viernt>S seis de 
Abril a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

/. /. Morales Morenco, 
Presiden le. 

Raúl Sandoval, 
Secretario. 

José Zepeda Alaniz, 
Secretario. 

Quincuagésimo Séptima Sesión de la Cáma· 
ra de Diput;.do~. tn la Reunfón Ordinaria 
del Ccingresn Nacional, en su LJécim1 
Piimer Periodo Conslitucional, celebrad¡¡ 
en la ciudad de Managu14 1 Dbtrito Naci )· 
nat, a la~ doce meri lianas y quinc~ minu· 
tos del día seis de Abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

Preside ·el ·Diputado Morales MHenco. 
asistido de los Dipitudos Sandoval ~ Zepeda 
Alaniz, corno Pdmero y Segundo Sec1etario 
r !spectivamente. 

Concurren además, los Diputadossigui~n· 

tes: lrfas, Cerna Uuan F.), Montenegro, doc 
tora Núnez de Saballos, Marlfnez Talavera, 
Sevilla Sacasa, Mairena, Castill•., (Salvador), 
Castillo Alvarado, Vega Botanas, Zamora, 
Selva, Halsall, Santamarla, Salina.~, Medina 
Moreira, Pinell, Rizo Oadea, Zelaya (Héc-
tor) y Borge. · . · 

1.-EI Presidente Morales Marenco deéla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior· 
• 3.-Se da lectura al dictamen favorable de 
la Comisión del caso que conoci9 y estudió 
el Convenio Oweral de Ayuda Económica, 
Técnica y Conexa celebrado entre los Esta· 
dos Unidos de América y Nicaragaa y firma· 
do el treinta de Marzo recién pasado, con· 
venio conocido como de Alianza para el 
Progreso. Discutido el dictamen, se aprue· 
ba por unanimidad. Asi mismo, al discu· 
!irse el Convenio, se aprueba la Resolución 
por la cual queda ratificado por la Cámara 
de Diputados, en primer debate. A conti
nuación se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Zepeda Aianiz, tendiente a 
dispensarle al Convenio el segundo debate 
y todo otro trámite posterior, incluyendo la 
lectura del acta -en la parte conducente. 

4.-EI Oiputado Sevilla Sacasa pide que 
se dé a conocer el dictamen sobre el proyec 
to conocido como el cproyecto lechero•, re· 
lacionado con los productores de leche. La 
Mesa accede y dicho dictamen es lefdo por 
el Diputado Zepeda Alaniz. Al ponerse a 
discusión, el Diputado lrias senala deficien 
cias en la legislación actual en esa materia, 
sin oponerse al proyecto en dt-balc.>. El Di 
puta do Sevilla Sacasa haMa en favor del 
proyecto haciendo ver que está redactado 
sobre una base de Pquidad entre los produc· 
lores de lf'che y. los que la orocesan para el 
consumo público. El Diputado Zepeda Ala· 
niz pide que no St" le d1~pense el segundo 
debate al proyecto en el caso de que se 
aprueba en el p1 ime1 o, p;ira tratar de subsa 
nar cua 1quier ddicienc·a que pueda tener, 
así mismo ctnsura l·l que se pongan corta
pis~s a quienes tratan de establecer nuevas 
p'antas pasteuriz.u!u; a~. El diclamen, des 
oués de discutido, se aprueba por unanimi 
óad. Asi mismo, el proyecto en cuestión se 
d;srnte y se aprueba en primer debate. 

5 -El Presidente Morales Marenco cita 
para el día siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la se:,ión. 

/. / Morales Marenco, 
Prraidente. 

Raúl Sandoval, 
Secretarlo. 

/osé_Zepeda Alaniz, 
- Secretarlo. 

Quincuagésimo Octava Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo Pri-
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mer Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
en el Salón Rubén Darfo del Palacio Na· 
clona!, a las once y cuarenta minutos de 
la manana del día sábado, siete de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos. · 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Sandoval y Zepe
da Alaniz, como Primero y Segundo Secre· 
tarlo, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien 
tes: Irías, Cerna (Juan F.), doctora Núnez 
tfe Saballos, Martfnez Talavera, Sevilla Saca
sa, Mairena, Castillo Alvarado, Selva, Valle 
Quintero, Halsall, Santamarfa, Navarro, Vil· 
chez, Zarhora, Rizo Gadea, Zelaya (Héctor), 
Vega Bolanos, Cerna (Arturo, Borge y Cas
tillo (Salvador). 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta ta sesión. 

2o.-Se lee, se discute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

~ 11.104,00; Ministerio de Hacit>nda, por •.. 
<S 270.00; y otra en el mismo Ramo de Ha· 
cienda, hasta por Id suma de ~ 700,00. Los 
Proyectos en referencia son dictaminados a 
continuación en form¡¡ favorable. Después 
de discutido el Dictamen, se aprueba por 
unanimidad. Asimismo al discutirse cada 
uno de los Proyectos, se apruebarf todos en 
primer debate. Luego se discute y se aprue 
ba la moción del Diputado Zepeda Alaniz 
para dispensarle el segundo debate y lodo 
otro trámite posterior. 

7 .-Se da lectura a la nueva redacción 
que la Cámara del Senado dió el primer ar
ticulo del proyecto de Ley por el cual se 
concede la personalidad jurfdica a la cCor
poración de Oblatas del Sagrado Corazón•. 
La nueva redacción dice asf: cArto. 1.-La 

(Continuará) 
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3.-EI Presidente Morales Marenco expo 
ne que habiendo redactado, la Comisión 
nombrada al efecto, las reformas a la Cons 
titución Politica y a la Ley Electoi'".il, basa 
das en las iniciativas ya ap,rPbadas pqr el· 
Congreso en Cámaras Unida, "ª a ihvití\r 
a la Cámara del Senado par~qué s~trillen V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c 1 6 n 
ambas Cámaras y se discuta& tales~forrrtas; " Para la República: 
Portando esta invitación so11- ~nvi".d~-tr'Se 111Jmero del dfa ci 0.30 Por Trlme1tre. <i t.500 
nado, los Diputados Cerna (Juan ·.f.,),·.· Rizo N"útnero retrasado • O.JO Por Seme•tre .. e 25.00 
Gadea y Zelaya (Héclor). ,.._ . ~,Or mes · · · · · · · · • s.oo Por Afio · · • • • • • 45.DO 

.; ., o; ,. " "= . Para el Exterior: 
4.-La sesión se suspende para reanudá·J Por Semeetre US$ 6.00 

la después de verificada la sesión del Con Por Año. . • . . e 11.00 
greso Pleno. 

5.-Se reanuda la sesión a la una y trein· 
ta de la tarde. Se da lectura al proyecto de 
ley por el cual se delega en el Poder Ejecu 
tivo la facultad de legislar en los Ramos de 
la Administración Pública fijados en el Arto. 
150 Cn. con las limitaciones allf mismo ex 
presa das. Tornado en consideración el pro 
yecto, pasa al estudio de la Comisión corres
pondiente, la cual emite dictamen inmedia
tamente, por tratarse de un proyecto de ur 
gencia. Discutido luego el dictamen, se 

Por la publicación de cllah, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de aviaos, edicto•, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seie centavo• de córdoba por cad1 
una de 111 primeraa cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavo1 de córdobu por cada una de 111 excedente1¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclone1 1lgulentu 
te cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copla solamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Uulca. 

aprueba por unanimidad y como es favora- Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
ble al proyecto, éste se discute y se aprueba 111 1lgulentes por cada vez, la mitad de cae valor. 
en primer debate. Asimismo, se discute y 
se aprueba Ja moción del Diputado bpeda 
Alaoiz para dispensarle el segundo debate y 
todo otro trámite posterior, incruyendo la 
lectura del acta en lo pertinente. 

6.-Se da lectura a cuatro Proyectos de 
Ley enviados por el Poder Ejecutivo, (por 
medio del Ministerio de Hacienda, para efec· 
tuar transferencia de partidas en et Presupues. 
to General de Ingresos y Egresos vigente, 
en los siguientes Ramos: Hacienda (Teso 
rerfa General), hasta por la suma de •...••. 
• 700.00¡ Ministerio de fomento, por •.••. 

Loa pago1 anteriores eerán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cetao, y en lae demás partea de la República en 111 
Admlni1traclones de Rentas o Agencias Pl1calu, 
11 se tratare de edlcto11 avi101 o cartelu cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admlnl1traclone1 
de Rent11 en los demá1 c1101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los aviso1, edlcto1 o 
cartelu 101 remitirá junto con la b..1leta a la Direc· 
ción .1e cla Gaceta> para IU debida publicac'óll 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarl a. 
fn otro1 c1101, el lnlereaado pre1eutará o remitirá a 
Dirección de cla Gaceta•, la publlcaclóa que de-
1ea hacer acompailada de la boleta rupectlva. 
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